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MADRID 5 DE DICIEMBRE.

Entrelos fenómenos espeoialisimos que de 
tez en cuando nos ofrece la liistoria de nues­
t r a s  defecciones políticas, el mas inexplicable 
ydigno de vituperio es sin dndi el que repre­
sentan ios progresistas de la unioii ministerial. 
Y ¡cuidado! que no es Ei, O c c i d e n t e  á quien pue­
de tacharse de intolerante ni parcial. Conoci­
das nuestra independencia y  .simpatías en fa- 
Tor de Las doctrinas que sustentó ei presidente 
del Consejo en la oposición, doctrinasquecons- 
lituyen el decálogo de la escuela conservado­
ra, lejos de colocarnos en abierta lucha contra 
los amigos del gobierno, procuramos allanar 
los obstáculos que puedan oponerse al cumpli­
miento de las promesas que elevaron al conde 
de Lucena á las regiones del poder. Es verdad 
que nuestros esfuerzos fueron de todo punto 
estériies, pero no es menos cierto que mientras 
El, O c c i d e n t e ,  prudente y  precavido, combatía 
y combate los elementos viciosos y depresivos 
que nos legara la administración del duque de 
Valencia, aceptando el plan de su reforma le­
gal para las actúale.? tareas legislativas, los 
progresistas de la unión, inconsecuentes hasta 
1»  exageración, recorren todas las gradaciones 
de la inmoralidad política, que poco antes ha­
bían enérgicamente censurado.

El advenimiento al poder del general 0 ‘Don- 
nell fué la vara mágica que convirtió toda 
aquella algaravía de independencia y  libertad 
conque intentaban erigirse en representantes 
del progreso social, en humilde y  servil minis- 
terialismo, y  cuanto calificaron de odioso y  ti- 
rinico durante las anteriores administraciones, 
se convirtió para ellos, bajo el prisma seductor 
del presupuesto, en simpático y  en ordenada jus­
ticia, Dióles el poder colocación en el alto cuer­
po colegislador y  la reforma anti-liberal y  vin- 
coladora del Senado parecióles eficaz y  bien­
hechora, y bendijeron la mano pródiga del po­
der. Repartióles el ministerio el gobierno de a l­
gunas provincias, y  el engendro nocedalesco, 
que tuvieron por inicuo, lo creyeron bueno, y  
persiguieron la imprenta con incesante impe­
rio. Trájolos el gobierno á las Cortes, y  la ley 
de incompatibilidades parlamentarias, que pro­
clamaron como artículo dogm.itico, desapare­
ció de su antiguo decálogo. La serie de sus 
contradicciones puede considerarse como una 
cadena interminable de apostasias, y. sin em­
bargo, interpelados un dia y  otro por la im ­
prenta periódica, pretendieron justificarse ale­
gando el temor que les inspiraba la reacción y 
su influencia sobre las instituciones liberales. 
Mías riendas del poder pasaban á manos de 
Us anteriores administraciones ó de otras no 
menos funestas, y  creyéndose á salvo con tan 
débil escusa, se hicieron co-participes de la po­
lítica administrativa que actualmente nos rige, 
J  cuyo espíritu depresivo calificó de exage­
rado el mismo Bravo Murillo. Lo cierto es 
qae el santonisrao progresista, para no caer en 
manos de los reaccionarios, acepta la obra cons- 
dtutivaque estos nos legaron, combate en su 
*:^sa y tesis general la tiranía, y ia acepta en 
*1 hecho práctico de la administración. Y  no 

diga que la aceptaban para destruirla mas 
ücilmente, porque ella les ha servido de base 
Tsosten para su engrandecimiento personal y 
para oprimir á sus leales adversarios en el es- 
^ i o  de la imprenta periódica. ¿ Y  á qué seme­
jantes transiciones? ¿Necesitó acaso E l  O c c i ­

d e n t e  de las mercedes del gobierno para cele- 
brar su advenimiento, creyéndole principio y  
•nanifestacion de la política espanslva que sos- 
ínvimos contra el general Narvaez’ , y  que el 
feneral 0 ‘Donnell nos habia prometido desde 
^9 escaños de la oposición? ¿Y semejante re- 
Wlucion, hija de nuestras creencias, contuvo 
ícaso nuestra censura relativ.a \  la inacción del 
gabinete respecto de sus promesas, y  al grave 
*rror en que incurría admitiendo en su seno el 
dualismo que le aqueja y  que será 1.a causa de 
•ü inmediata ruina y  de.scrédit )? En tales ca- 
•03 los hombrea de convicciones y  de verd.ade- 
^  fe prescinden de toda personalidad, y enca- 
Olinados al triunfo de la razón y de la justicia, 

única y  esclusiva misión es la de procla 
brar la verdad á la faz de todos los poderes hu- 
*^ 1 1 0 8 , y  atacar los males presentes sin reeor- 

los acontecimientos consumados ni perder 
tiempo en conjeturas sobre lo porvenir.
Los progresistas no podian sostenerse con 

débiles razonamientos, y  apelaron á otra 
**Pecie de medios no menos inverosímiles, 
*trarentando una habilidad diplomática, que 
'^Eica tuvieron, para suponer que su objeto se 
**tendia á convertirse en testamentarios y 
i^^'versales herederos de la situación; pero la 
'"bprenta moderada les contestó con una so- 
*^ne carcajada, y el progreso puro ios espal- 
^  de sus fiias volviéndole la esptklas, y bien 

hechos vinieron á corroborar la razón de 
Apuros y  de los conservadores. í';iltaba,pues, 

Procedimiento magno, que debía coronar la 
de los conversos impenitentes, y esa obra 

íledó realizada en la elección de la presiden- 
del Congreso. Los progresistas, cuya hu- 

***Ldad ha llegado hasta renunciar á la herencia

del conde de Lucena, único fin que podía santifi­
car los medios de que se han v.xüdo, han santifi­
cado con sus votos la elecciondel autor del Esta­
tuto Rea!, y salvo los numerosos recuerdos que 
nos lian legado las controversias parlamenta­
rias y periodísticas acerca de ese peregrino Có­
digo, que todavía en 15.)3 recomendaba con el 
cariño de un padre el señor Martínez de la 
Rosa, ¿quién no recuerda los cargos de esos 
aventureros de la política contra el ministro 
que solo vela en don Cirios un faccioso mas, 
pero faccioso que mas tarde le lle vó , |siquíera 
fuese á su pesar, á firmar la cuádruple alianza? 
¿Quién no recuerda los cargos levantados por 
esos mismos votantes contra el que se prosternó 
á los pies de la Francia y  de la Inglaterra para 
que nos permitiesen intervenir,ánuestracosta, 
en Portugal sin exigir que los portugueses, en 
igualdad do circunstancias, .auxiliasen, tam­
bién á su costa, á la España? ¿Quién no tiene 
presentes las vociferaciones de esos señores con­
tra el ministro que firmó el tratado con la In­
glaterra respecto de la abolición del tráfico? 
¿ Y  quién no s e sabe de memoria las numero­
sas su-posiciones délos progresistas de la unión, 
referentes á los sueldos que cobraba el actual 
presidente de la mesa á la vuelta de su última 
emigración?

Seria cosa de nunca acabar si intentásemos 
reseñar la algazara que á cada inconsecuencia 
del célebre presidente le yantaban los hoy hu­
mildes convertidos ; pero la pluma se nos es­
capa de las manos en el momento en que, dan­
do treguaal razonamiento , contemplamos el 
doloroso espect.ículo que acabamos de bosque­
ja r; la miseria y  la mezquindad que encierrán. 
Es verdad que ya no existen los Arguelles, Be­
cerras, 0.alatravas y Mendizabal; los pocos que 
quedan, .aun d i esos ilustres varones , se han 
replegado eu las filas de los puros. La nueva 
raza, con algunas honrosas escepciones, está 
degenerada.

El secretario de la redacción, E. de Soto.

La tempestad que empezaba á formarse an­
teayer en el horizonte parlamentario ha esta­
llado al fin sobre la personalidad del señor Po­
sada Herrera.

La‘ prueba este aserto la encontrarán nues­
tros imparciales lectores en la breve reseña que 
á continuación trascribimos.

Abierta la sesión á las dos menos cuarto de 
la tarde bajo la presidencia del señor Martínez 
de la Rosa, fué Jeida y  aprobada en votación 
ordinaria el acta de la anterior.

Dándose en seguida lectura al dictamen de 
la comisión permanente de actas, por el cual 
se pedia á la cámara la aprobación de las rela­
tivas á los individuo^ que componen la auxi­
liar, el señor Olózaga se levantó para pedir á 
la mesa se sirviera mandar leer los documen­
tos que, unidos al acta, debían venir para Justi­
ficar que el señor Letona pagaba una contribu­
ción de mil reales anuales , según exige la ley 
electoral vigente.

El señor Posada Herrera, con tono destem­
plado y  agresivo, y  usando de palabras que 
no cuadraban á la mesurada actitud que de­
be guardar un ministro de la Corona , co­
mo le hizo ver muy oportunamente el se­
ñor Olózaga, contestó, ó trató mejor dicho, 
de contestar á este, diciendo que el diputa­
do progresista al exigir la lectura del docu­
mento en cuestión, dirigía una censura im­
plícita á la comisión y  aun al Congreso. Otro 
tanto vino á decir el señor Goicoerrotea, que 
usó también de la palabra para oponerse á la 
petición del señor O lózaga, no porque la cre­
yera fuera del reglamento, sino porque podia 
constituir un abuso de derecho que viniei-.a á 
entorpecer la marcha de la cámara y  á produ­
cir la esterilidad del sistema representativo.

El señor Olózag.a, con el talento que amigos 
y adversarios reconocen en su señoría, sostuvo 
el derecho que le asistía para pedir ■. iectura 
de los mencionados documentos, y c j..;es:.í le 
pasoá las jialabras del ministro de la G jbe.' ia- 
cion con recuerdos que debieron martificav bas­
tante á S. E. El orador del progreso llamó «su 
antiguo amigo político» al señor Posa ia Herre­
ra, y como este afirmara no haber tenido nunca 
amistad política con su señoría, el señ>r Oló­
zaga llevó su crueldad hasta el punto de soste­
ner que el inconstante rectifica lor de las listas 
electorales liabia no solo militado en la.s filas 
progresistas, sino que también en otras mas 
avanzadas.

Mal estreno ha tenido el gran elector, según 
le llama su antiguo am igo. Pero creemos que á 
pesar de tan funesto resultado, el señor Posada 
Herrera se creería muy dichoso con tal que e l 
señor Olózaga no llevara su crueldad á mayor 
cstremo.

Conociendo la mesa que la petición de este 
señor diputado era Justa, accedió á ella man­
dando leer los documentos que venían unidos 
al acta para j  ustificar la aptitud legal del señor 
Leton.a. En ellos se demuestra que este señor 
diputado posee en esta córte un establecimien­
to tipográfico en compañía de otra persona, 
que es la encargada de pagar la contribución

mencionada, y  á cuyo nombre están los reci­
bos. Citamos e! hecho porque le creemos cu­
rioso y  nece.sario para que nuestros lectores 
comprendan con claridad este incidente.

El señor Letona fué al fin admitido como di­
putado, y  en seguida lo fueron asimismo sin 
discusión todos los señores que componen la 
c Omisión auxiliar de actas.

Si triste ha sido para el gobierno el resulta­
do de esta discusión parcial, no lo fué menos el 
del segundo incidente promovido por la oposi­
ción progresista al tratarse de las actas de los 
individuos que componen la comisión auxiliar. 
Puestas las actas á la aprobación del Con­
greso. fué presentada una enmienda al dicta­
men de la comisión por los señores Olózaga, 
Calvo Asensio y  Aguirre, que esta no se sirvió 
aceptar, á pesar de baber espuesto el señor Cal­
vo Asensio algunas sólidas razones en su apoyo.

La enmienda de que nos ocupamos tenia por 
objeto suspender la discusión y  aprobación del 
acta del distrito de Puente del Ai'zobispo , por 
haber ofrecido á la Cámara el candidato der­
rotado presentar las pruebas de las protestas 
que en la misma acta vienen consignadas. La 
comisión, desoyendoel buen consejo que dicta 
oír á las dos partes, no tuvo por conveniente 
acceder á dilatar la aprobación de estaacta, ni á 
retirar su dict imen, que era lo que se pedia en 
la mencionada enmienda. No habiendo sido es­
ta tomada en consideración, el señor Calvo 
Asensio no tenia otro recurso que el de hablar 
en contra del dictamen de la comisión, como 
así lo hizo, pronunciando nn fá r il , elocuente y 
correcto discurso, que dejó muy mal parados á 
la comisión, al gran elector, al gobernador civil 
de Toledo y  al diputado electo señor don A m ­
brosio González, ex-progresista y  cx-constitu- 
yente.

Los hechos que el señor Calvo Asensio de­
nunció ayer ante las Cortes debía llamar la 
atención de todos los que se interesen por las 
instituciones representativas. En las elecciones 
de Puente del Arzobispo ha habido coacciones 
de grueso caíi&rfi , como se suele decir vulgar­
mente; pero  1 1 0  ha parado aguí la  brom a. El go­
bernador civil de la provincia , ó alguno de sus 
delegados, que para nosotros es enteramente 
lo mismo, ha tenido el atrevimiento de dirigir 
una carta á los electores, que el señor Calvo 
Asensio leyó al Congreso, imponiéndoles 1.a 
candidatura ministerial, no ya en nombre del 
gobierno ni del señor Posada Herrera , sino en 
nombre de la Reina constitucional de España.

Este hecho, de gravedad innegable para todo 
el que aprecie las instituciones y  el trono cons­
titucional. no tenia para el señor González, 
que era el interesado, gran importancia, por 
haber suscrito la carta de que hablamos un.a 
persona insignificante. Es decir, que para el 
diputado electo, eí ásírgado oficial del g o b ern a ­
dor c iv il de la  provincia  de Toledo era uu q iiid a n , 
u n  cu alqu iera .

Parece mentira que tales cosas se asienten y 
defiendan por personas de reconocida capaci­
dad, y  que blasonan de haber militado siem­
pre Qn las filas de un partido legal y tolerante.

Causónos gran sorpresa que el señor Mas y  
Abad, gobernador civil de Toledo, y  diputado á 
Cortes, que era la persona acusada por el señor 
Calvo Asensio, no saliera ayer ¡i su propia de­
fensa, y  no fué menor ia que nos produjo el 
obstinado silencio del señor Posada Herrera, 
tan suelto momentos antes al tratar de la peti­
ción del señor Olózaga.

El señor Calvo Asensio añadió á estas prue­
bas la de otra carta por el estilo, dirigida por 
el mismo delegado del gobernador a! ayunta­
miento y  siete vecinos de uno de los pueblos 
correspondientes al distrito , por la cual se 
ordenaba á aquellos se presentasen sin escusa 
ni dilación en Puente del Arzobispo.

Finalmente, los hechos que e! diputado pro- 
•j-esixt I ma.iifcstó fueron tantos v d i tal es­
pecie, que si quisiéramos esponerios eu esta re- 
s 'ña. no acabaríamos hasta llenar todo el espa­
cio de nuestro periódico. Basten como una 
prueba los que quedan consignados, y  como la 
mas elocuente el profundo silencio que duran­
te la discusión guardaron los señores Posada 
Herrera y  M is  y Abad.

El señor Zorrilla contestó al señor Calvo 
Asensio, .sin oponer otro argumento que el de 
que la comisión no podia dar crédito á las pro­
testas que se citaban, por no venir justificadas 
eu oí acta. Este razonamiento no tiene base, 
puesto que el candidato derrotado y  el señor 
Calvo Asensio habían ofrecido presentar ano­
che mismo esas pruebas, si la comisión hubie­
ra accedido á retirar su dictáinen.

Después de algunas ligeras rectificaciones el 
dict.ámen de la comisión fue aprobado en vota, 
don no.minal por 163 votos contra 11. Esta 
derrota material es un triunfo completo para 
la minoría.

Aprobadas las actas de los individuos que 
componen las comisiones, estas presentaron a la 
aprobación del Congreso una larga lista de se­
ñores diputados cuyas actas vienen .sin protes­
ta, y  que serán aprobadas por consiguiente en 
la próxima sesión.

La de ayer se levantó á las seis menos 
cuarto.

La Gacela de ayer, como verán nuestros lec­
tores en el lugar correspondiente de este nú­
mero, dá á luz un real decreto sobre organiza­
ción de los arquitectos municipales en todas las 
provincias.

Por el ministerio do Fomento se publican 
ademas dos reales órdenes sobre instrucción y  
obras públicas.

Hemos visto la  E sposic ion , protestas y  doc«- 
mt’Hfos para justificar la nulidad de la elección 
verificada en el distrito de Frechilla, provincia 
de Paleocia , que se ha presentado al Con­
greso.

También hemos leído e! folleto L a s actas de 
Toledo, que contiene la  representación que di­
rige á las Córtes el señor Nocedal, reclamando 
la anulación de las elecciones del primero de 
los distritos de aquella provincia.

Ambos opúsculos contienen datos suma­
mente curiosos para la historia de las últimas 
elecciones verific.adas bajo la in fluencia  m ora l  
del señor Posada Herrera.

En su dia se ocupará el Congreso de estas 
esposiciones, y  entonces tendremos ocasión de 
hablar estensamente de los vicios, ilegalidades 
y  coacciones cometidas en ambos distritos , y  
que sin duda alguna producirán la anulación de 
las actas.

Hasta ahora hemos presenciado de.stitucio- 
n c ; y  traslaciones de em¿)k‘ado3 por Ctiusas 
electorales: hoy empezamos á registrar hechos 
de la propia índole por efecto de las elecciones. 
Hasta aqi’ í s j habia separado á infinidad de 
funcionarios de todas clases, ramos y  categorías 
porque eran un obstáculo para que se ejerciera 
saludablemente la in fluencia  m o ra l del señor 
Posada Herrera; ahora las-separaciones tienen 
por lo visto el objeto de hacer vacantes donde 
puedan ingresar los qua merecen algún premio 
por los méritos contraidos en las elecciones.

Solo asi nos esplicamos la medida que acaba 
de tomar el señor ministro de la Gobernación, 
destituyendo al señor don José Valenzuela del 
cargo de director de los baños de Fuencalien- 
te , que desempeñaba hacia tres años con el 
aprecio y  simpatías generales. El señor minis­
tro de la Gobernación que ha suscrito este acto 
sa/yadur deberá saber que el jóven  señor V a ­
lenzuela tiene honrosísimos y  aprecíales an­
tecedentes: asi ,á lo menos consta en el minis­
terio que dirige el señor Posada Herrera.

Según la C orrespondencia , no es cierto que 
el gobierno no se haya ocupado aun dcl pro­
yecto de ley de imprenta. El proyecto de ley 
está ya redactado en sus principales bases y  
será sometido á las Córtes, pronto s i , pero en 
tiempo oportuno.

A llá  veremos.

A yer se ha reunido la comisión de senado­
res encargada de dar su dictamen sobre el dis­
curso de la corona. Los individuos de la comi­
sión, dice la C orrespondenáa , entre los que fi­
gura el conde de Guendulain, ministro que fué 
en el gabinete del señor Isturiz, y  elegido aho­
ra como un término medio entre e l candidato 
de oposición, señorCalonge y e l ministerial se­
ñor Olivan, los individuos de la comisión, re­
petimos, están todos conformes con el discurso 
puesto en boca de S. M.

Anteayer, como todos los viernes, presidió 
S. M. Ia Reina el Consejo de ministros. Parece 
que en este Consejo no se resolvió ningún 
asunto de importancia.

Dice bien K l Cl-imor: el muy noble marqués 
de -lirailores no desiste de su propósito de in­
sacularnos. En la sesión tie anteayer reprodujo 
su famosa proyecto de insiculacion dcí 18 de 
mayo, y  creemos que se haya dispuesto, mien­
tras sea senador, á presentarlo en cuantas le ­
gislaturas se sucedan. Es una idea fija como 
cualquiera otra. ¿Qué hombre eminente no tie ­
ne sus manías.

Se ha presentado un nuevo proyecto de re­
forma de la Puerta del S o l, al señor ministro 
de Fomento, por el señor don Antonio Fornés. 
En el nuevo plano se regularizan completa­
mente los solares y las calles a que afecta la 
reforma, desembocando la de los Negros fren­
te á-la de Carretas; la del Carmen frente al 
Principal, y  la de Preciados frente á la del 
Correo, dándose naayor ensanche para como­
didad y  desahogo del público, no solo á la pla­
za, sino también á las calles que en ella des­
embocan.

Buena falta hace el consabido proyecto.

Por%l ministerio de la Gobernación se ha dis­
puesto que los gobernadores de las provincias 
prevengan á los alcaldes de los pueblos el que

provean de la cédula de vecindad á todos lo? 
habitantes de sus respectivas demarcacione •

Gravísimo, dice L a  E so a ña , es el asunto q 'U  
hace tres dias preocupa á muchos y  tiene en 
constante ejercicio su actividad intelectual, y 
aun pudiéramos también añ adir, su movilidad 
física. No es para menos: trátase de areriguar 
quién es el padre literario del último discurso 
de la corona. Tiene facciones tan varias y d i­
versas las unas de las otras, que no es fácil 
adivinar por el parecido su verdadera genealo­
gía. Si realmente es de quien se supone, pre­
ciso es confesar que no se parece á sus herma­
nos, y  que se ha obrado una verdadera tras- 
formacion en los rasgos caraeteristicos de la 
familia. Han notado, sin embargo, los mas 
perspicaces que tiene cierto tinte de ese espl­
ritualismo y  misterio peculiar de nuestras pro­
vincias meridionales. Párrafos hay que parecen 
dictados por un malagueño. Esto no obstante, 
las dudas existen y  producen cierLa curiosidad 
que raya en comezón, por no decir que llega á 
la ansiedad.

Se conoce, dice uno de nuestros colegas, que 
la prensa merece las simpatías del ministerio, 
y  allá van las razones. Con motivo del fausto 
natalicio deltiem o Principe de Asturias, se ha 
indultado á los carbonarios, á desgraciados 
presos, á ciertos ladrones de bellotas, menos á 
los periodistas que tenemos acusaciones pen­
dientes. El señor Posada Herrera nos quiere, 
nos distingue, y. sobre todo nos, halaga. Ai 
jo r que mejor.

Leemos en la Correspondencia tipogrdfiea:
«El ministro de Estado señor Collantes, dando al 

fomento y protección de nuestra literatura la aten­
ción debida, se propone, según te iemos entendido, 
emprender las negociaciones convenientes para la 
celebración de tratados sobre propiedad literaria 
con Portugal y  Bélgica, activando las ya entabla­
das con el mismo objeto eon las repúblicas hispano­
americanas.»

Anteayer dio una comida el señor ministro 
de Rusia, á la que asistieron los señores condes 
de Nava de Tajo, el .señor y  la señora de Osma, 
el señor ministro de Marina, el señor marqués 
del Duero, los señores generales Zarco del V a ­
lle y Leimerick, el señor Martínez de la Rosa, 
el señor encargado de Negocios del Brasil, el 
señor de Ligués, el señor segundo secretario 
de la embajada de Francia y  el señor Nicola.

Ya  sabemos cuáles fueron las crueldades que 
se dijo babor cometido los cochinchinos con 
dos soldados fi-anceses que cayeron en su po­
der. Cortaron la cabeza á uno de e llo s , y  al 
otro le hicieron pasear con ella eu la mano las 
calles de la ciudad por espacio de algunos dias.

l ié  aquí 
que publica 

L unes 29.,,

.)faríes 30... 
M iércoles 1

Jueves 2.....
Fírruffs 3...

Sábado 4.

el alm anaque sem a n a l de la  p ren sa  
anoche E l I x o n  Kspariol:
.— Recibimos E l Correo de M enorca  

con la correspondiente adver­
tencia de haber sido recogido, 
y  el anuncio de su muerte.

.— Recogida de L a  D iscttsion.
.° de diciembre.— Recogida de E l  

León E spañol.
.— Recogida de L a  Iberia .
.— E l. N orte  de CaslilLa recibido por 

el correo de estedia viene con 
una columna en blanco.

.— Se anuncia para el lunes á las 
once de la mañ.ana la vista de 
la segunda denuncia de L a  
M onarquía  , siendo defensor 
don Carlos Llauder.

Se cree ([ue la aprobación de Las actas en el 
Congreso no terminará hasta muy entrado el 
año próximo veuidero de 1859. Si este es el 
preámbulo, ¿cómo será la obra?

A  consecuencia del fallecimiento del señor 
don Carlos Catalan, jefe de negociado en la d i­
rección de Ultramar, hemos oído que van á con­
cederse los ascensos de escala.

Llamamos la atención de nuestro colega L a  
E poca  para que no deje de avisar al gobierno 
que tiene con el público el compromiso de que 
la primera ley que se ha de presentar á las 
Córtes es la  ley de imprenta.

Anteayer se verificó en casa de S. A . R. el 
Sermo. señor infante D. Enrique, ia solemne 
ceremonia de bautizar y  confirmar á una niña 
de S. A . R ., que nació el 28 del pasado no­
viembre, sichdo padrino S. -i. 11. el Sermo. se­
ñor infante D. Francisco de Paula Antonio, su 
augusto abuelo, y celebrante ei excelentísimo é 
ilustrísimo señor patriarca de las Indias: la 
augusta r: icn nacida lleva loS nombres de las 
advocaciones de ¡a Virgen y  los de la real fa­
milia.

Ayuntamiento de Madrid
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E straña un periód ico  que en  la  candidatura 

propuesta p o r  e l gob iern o  para e l Senado no 

figu re  n in gú n  m ilitar.

¿Será olv ido?

Según  dice L a  España, la  ob ra  de p ro lon ­

gac ión  del Canal de Isabel I I ,  que p or  ju zga rse  

de todo punto indispensable, se ha em prendido 

y  p ros igu e con  la  activ idad  acostum brada en 

las obras de este  acueducto, no  podrá conclu ir­

se en  todo e l año p róx im o.

E n  su sen tir se rea liza rá  y  quedará sólida; 

p ero  será ind ispensable in ve r tir  un considera­

b le  espacio de t iem po  para  lle g a r  a l ob jeto  ape­

tec ido. A dem áshr.brá , en  su concepto, que em ­

prender nu evos trabajos, á fin  de u tiliza r a lgu ­

nos abundantes m anan tia les  que b o y  desaguan 

en  e l gran de em balse de la  presa, y  que tom an­

d o  e l  cauce del Canal desde donde va  á  tom ar­

se, se  perderian  para  e l surtido de M adrid.

T a m b ién  tem e nuestro co lega  que la  presa del 

T o n to n  d e  la  O liv a  ten ga  que ser dem olida  por 

los  m ism os b r ^ o s  que se  em plearon  en  conss 

tru ir la . P e ro  no  obstan te, ta l com o se  ha lla  la 

presa, calcu lada la  cantidad d e  agu a que se 

m archa p or  la  filtrac ión  y  la que entra  en  e l 

em balse, estanto com o está , ó  a l m enos estará 

e n  la  presente sem ana todo  e l tra yec to  del Ca­

n a l, e l d epós ito  de l Cam po de  G uardias y  la  tn - 

beria  de d istribución en  e l in ter io r ; se a tre v e  á 

a firm ar que las aguas d e l ¡L o zo y a  pueden v e ­

n ir  á  M adrid  y  correr en  abundancia por sus 

fu en tes y  ca lles hasta e l _mes d e  m a yo  ó  ju n io , 

y  do a l l í  en  adelan te n o  tan copiosam ente, 

aunque en  cantidad  m as que su ficiente para 

qu e  la  corte abunde en  aguas, hasta que se 

te rm in e  la  p ro lon gac ión  del Canal.

S e  con fim a la  n o tic ia  que d im os en  uno de 

nuestros an teriores núm eros acerca  d e l n o m ­

b ram ien to  del jo v e n  b rigad ier  G ándara para e l 

gob iern o  de las islas de Fernando P ó o ,  A n n o- 

b o n y  C oriseo.— M u y  pron to  aparecerá en  la  

Cau'ta  la  o rgan iza c ión  adm in is tra tiva  de d i ­

chas colonias.

D ice  L a  Epoca'.

«Parece cosa resuelta que e l señor Ruiz del Cer­
ro rcemplací al señor Montemayor eu e l gobierno 
de la provincia de Huesca.

E l nombramiento del señor G areliy para gober­
nador, de Vizcaya parece también cosa decidida.»

E l correo  h a  tra ído  la  notic ia , an tic ipada por 

e l  te légra fo , de l aten tado com otid oen  la  perso­

n a  del caimac.an de V a laq u ia  en  Bucharest, e l 

28 do n ov iem bre . Sa le  a rro jó  un p royec til, p e ­

ro  a fortu n adam en te á nad ie  h irió .

E ! señor don  A le ja n d ro  de C astro ha presen­

tado  a l C ongreso  una sérle  de docum entos, 

prob.ando la  nuüdad de las actas do Cflldas.

L o s  docum entos presentados p or  d icho se­

ñor com ponen una h is to ria  quo acred ita  con 

rasgos característicos y  con  datos irrecusables 

la  na tu ra leza do aqu ella  in fluencia  m ora l e s ­

tam pada en  la  c ircu lar d e l señor Posada H e r ­

rera .

S e  Ign ora  to d a v ia  la  clase d e  recepción  que 

h a  de hacerse eu M ad rid  a l p rin c ipe  Constan­

t in o ; pero debe presum irse que uno do los  o b ­

sequ ios que 90 le  tr ibu ten  sea un m agn ífico  y  

b rillan te  s im u lacro.

E n  la  ¡m iependcncia  belga leem os la  estupen­

da  n o tic ia , de qu e  una flo tilla  do seis vapores 

españoles hab ia  atacado á  los  p iratas del R iff.  

E s te  p e riód ico , d ice haber sab ido tan  estraña 

n u eva  por e l va p o r  A lham bra , lle ga d o  e l 27 á 

Sou iham pton  con  e l correo  de C ád iz de l 2 0 , y  

d e  L isboa  del 22 d e  n ov iem b re . D espués de ha­

ber le ído  en  e l ú ltim o  discurso d e  la  Corona, 

e l párra fo con cern ien te  a l im per io  de M arru e­

cos y á  los  m oros  del R if f ,  la  /ntícpriirífíjc iafcí- 

j a  rec lam arád e l vap or ,4í/tnm¿rfl, e l d inero  que 
la  h a ya  lle va d o  p o r  la  notic ia .

.,\segürase que la  tan  anunciada va riac ión  en 
les  gobern adores  d e  p rov in c ias  no  se  verificará  

hasta  que se con stitu ya  e l C ongreso , por la  ra ­

z ó n  sencilla  y  e locu en te, d e  necesitar e l g o ­

b ie rn o  las au toridades que h o y  tien e  para e ! 

caso, harto  p robab le, de qu e  sean m uchas las 

segundas e lecc iones en  d is tr itos  represen tados 
actua lm ente por m in isteria les .

C op iam os de L a  Iberia '.

«Entre las muchas impropiedades, faltas gramati­
cales y  galicismos que el ministerio ha puesto en 
bocadcS . M. la Reina, en e l discurso de la  corona, 
merece citarse la  de llamar rey de Marruecos a l su l­
tán Muley-Abderrahman.

Los moros del R iff, que se burlan de nuestras ar­
mas en e l campo de M elilia , se reirán también de 
nuestra Ignorancia cuando sepan que en documen­
tos oficiales se da á sn soberano na títu lo que nunca 
ha tenido. Sí llega á su noticia qne la  redacción del 
discurso del trono se atribuye al señor ministro de 
Estado, compcenderán quo nuestras relaciones es- 
teriores andan en buenas manos.»

D eb iendo tra ta rse  com o uno de los  prim eros 

asuntos en  la s  C ortes, 1.a le y  de incom patib ili­
dades, recu erda  oportu nam ente á c iertos d ipu­

tados uno d e  nuestros co legas , ia  qu in ta  sesión 

celebrada p or  las C ortes de C ád iz.— En e lla  
decia

«E l Sr. C A P M A N Y ;E n  vanosacrifleariamosancs- 
tro  reposo, nuestra salud y  nuestr.a propia vida, si 
fuera menester, en servicio da la patria, si á  estas 
obligacionoci que nos ha impuesb) nuestro sagrado 
cargo, no acompañáramos un acto generosoy volun­
tario de desinterés, que selle e i tf: J q  do padres de 

puncdo lo  mcre?camq5. 

yü is ty  4 í? !r  ÍC»!! ís t i ,  al

nos ha constituido sus defensores, tratemos desde 
atioH» dsdarle un eterno testimonio,no solo de nues­
tra rectitud y  justiflia, «ino también de nuestra mo- 
deraoioB. Debemos MBunciar á toda fortuna perso­
nal, cerrando la puerta á toda esperanza, cerrándo­
la antes á nuestros deseos. L a  confianza que la na­
ción tiene en nosotros, se acreditará con el voto pú­
blico y  solemne de huir hasta ia tentación de acor­
darnos de nuestras propias personas, para no des­
pojará la virtud del nombre de austeridad, que debe 
ser en nosotros su divisa. Cuando la mala ventura 
nosredujeseápobreza, e l Estado nos dará pan, como 
to reciben los pobres ancianos de los buenos hijos. 
¡Y  qué pan tan sabroso el que comeremos de manos 
de la caridad nacional!

Propongo, pues, á este augusto Congreso mi opi­
nión, reducida á esta forma de decreto: «Que nin­
gún diputado en Cortes, asi de los que a l presento 
componen este cuerpo, como de los qne en adelante 
hayan de completar so total número, pneda solici­
tar, ni admitir para aíni para otra persona, empleo, 
pensión, gracia, mereed ni condecoración alguna de 
la potestad ejecutiva, interinamente habilitada, ai 
de otro gobierno qne en adelante se constituya, ba­
jo  de cuaquiera d enominaeion que sea, y  si desde el 
dia de nuestra instalación se hubiese redbido algún 
empleo ó gracia, sea declarado nulo. P ido, en fin, 
que este decreto se comunique al consejo de regen­

cia para su conocimiento, ¿im preso se circule á  to ­
das las provincias de la  monarquía española para 
su gozo, y  a l mundo entero para su admiración.»

A  la  lectura de este proyecto, escrito con el cora­
zón y  dictado por nn sentimiento profundo de mo­
ralidad y  de patriotismo, siguió un grito de acla­
mación y  de entusiasmo salido de todos los bancos y  
de las tribunas. Todos los diputados hicieron tuyo 
e l pensamiento del virtuoso Capmany, y  todos ju ra­
ron servir á la patria por puro patriotitmo basta 
perder la vida.

L o  probable será  que algunos, si no todos, digan 
ahora: «haremos como que no lo hemos le íd o .»

H e  aqu í los a rtícu los de la  le y  e lec to ra l á 

que so re fie re  la  proposición  del señor Sauz, 

quo es un v o to  d e  censura a l m in isterio :

íA rtícu lo 19. Las primeras listas electorales 
que se formen y  ultimen con sujeción á las reglas 
establecidas en esta ley, serán permanentes, y  solo 
podrán alterarse por las rectificaciones que en ellas 
se hagan cada dos años.

Artícu lo 32. E l dia 15 de mayo declarará el je fe  
político ultimadas las listas electorales, y  en ade­
lante no hará por ningún motivo alteración en 
ellas.

Artículo 31. Toda elección de diputados á C or­
tes se hará precisamente con arreglo ú las listas 
que se hallen ultimadas al tiempo de empezar ia 
elacsion , cualquiera que sea la  época en que se ce­
lebre.

Artículo 3.5. Los trámites y  plazos que señala 
esta le y  para la formación, rectificaciones y  ultima­
ción de las listas, no padriu  ser alterados por nin­
gún motivo.

Sin embargo, para formar las primeraa listas quo 
se hagan con arreglo ú esta ley  , e l gobierno desig­
nará los dia» ca que hayan de comenzar las diferen­

tes operaciones y  actos que en este título se pres­
criben, y  podrán ampliar , pero no reducir en nin­
gún caso, los plazos señalados en la misma ley para 
la ejecución de dichos actos y  operaciones.»

E l real d ecre to , p o r e l cual se in fr in gen  los 
artícu los de la  le y  e le c t o r a l, es e l que sobre la  

rectificac ión  de listas se  espidió en G de ju lio  
ú ltim o.

C op iam os d e  E l  Estado:

Continúan los diarios ministeriales queriendo lia- 
cer tolerable el .discurso puesto en boca d eS . M ., 
con unos comentarios tan benévolos que rayan en 
simples, y  sacando de é l unas deducciones tan r e ­
buscadas que tocan en lo  metaflsíco, Decia Boileau, 
«que ciertas obras no debían ni podían corregirse 
con la  pluma, smo con la botella de la tinta.»

— Hemos oido decir a persona fidedigna, que e l 
infeliz autor del discurso regio ha sido e l joven do 
Llanes.

Podrá  no ser así: pero lo llano del estilo recuer­
da en cierto mado la  acompasada elocuencia del se ­
ñor Posada H errera .»

S ob re jla  e lecc ión  del señor M artín ez  para la  

presidencia de la  m esa in terina  del C ongreso, 

escribe ayer, en tre otras cosas, L a  Iberia :

«Hambres procedentes de todos los campos y  co­
bijados hoy bajo la ancha y  arlequinada enseña de 
la  anión, han votado como hermanos, sin tener en 
cuenta ni sus antecedentes ni sus compromisos, al 
presidente del pasado Congreso, a! hombre de con- 
fianza del duque de Valencia y  .al hombre de con­
fianza del conde de Lucena.

Es verdad; e l hecho es evidente, todos los defen­
sores de la situación han elevado á la presidencia 
del señor Martínez de la Rosa y  han puesto ea sus 
manos la sonora campanilla que tan bien sabia a"-:- 
ta rh aceu n  año S. S. en e l seno de la cámara di- 
suelta, para imponer silencio á las oposiciones lib e ­
rales cuando querían clamar contra los fusilamien­
tos de Andalucía, lascuardas de Léganos y  Ua per­
secuciones contra la prensa.»

E l señor don Pascual M a d oz  ha d ir ig id o  la 
s igu ien te alocución á  los  electores de l d istrito  
d e  Trem p,'

«N o  estrañei* mi silencio. Conoecis ya  mi nueva 
desgracia de familia. Deberes de esposo y  padre me 
hicieron venir á Zarauz, en voz de salir para Cata­
luña.

E l triunfo obtenido en ese distrito, gracias á mis 
consecuentes amigos y  eonstentes defensores, me 
llena de orgu llo , y  me obliga, si esto es posible , á 
mayor, y, deb-cra decir, eter lo agiadecimieoto. Sé 
b  que habéis hecho. Sé lo que os debo. La dofensa 
de un candidato , no diré de oposícion, sino inde­
pendiente, es ya  ua acto de Iieroismo ea ia época 
que atravesamos.

Conozco bien el pais , quo tantas atenci.ines me 
dispensa, para suponerle, despnes de la lucha, 
combatido por !a animosidad y  la amargura d é lo s  
recuerdos. Ante sa hidalguía proverbial se estre- 
Itariin, .así ¡o espero, y  estos son mis ardientes d e­
seos, los esfuerzos que se hagan en contra de la 
uQiJad de miras, absolutaraenís precL,a pa rq^kan -
za rea  favor del djstríío, Iqs .mejoran qqo rcciaipa,
p q ra a te lg  oonlien-ia . Iv / a  d i j íá ; : ) -

pos. Luchen, como han luchado, amigos y  adversa, 
rios. Después de la  rietoria, eese la  pasión y  el en­
cono polítieo.

Aunque mi candidatura haya sido combatida por 
e l ministerio, sus actos examinados con severa im ­
parcialidad, marcarán mi conducta en e l Parlamen­
to, sin abandonar nunoa mis principios políticos, ni 
económicos; sin obrar jam új por resentimientos. Ya  
lo sabéis.

Creo escusado recordará los electores dcl d is tr i­
to de Tremp, que en el espacio no interrumpido de 

veintidós años he adquirido e l hábito de velar por 
sus intereses. Pero si rae permito d ec ir , espllcando 
así algunos actos anteriores , que, e l hombre de m e­
jo r  intención y  de mas actividad encuentra muchas 
veces dificultades insuperables.

Cooperemos todos. Trabajemos todos, cada cual 
en sn esfera y  según sus medios, para que se vean 
realizadas las nobles aspiraciones de los habitantes 
de ese país. Este es e l deseo de vuestro reconocido 
amigo.— Zarauz 24 de noviembre de 1358.— P a s c u a i  

M adoz.»

T a l  v e z  parecerá a  los  periód icos re lig io so s  

a lgo  irreve ren te  e l com ienzo  de un suelto de 

F í  C/anior de .ayer, en  que, propon iéndose h a ­

b lar de l N u n cio  do Su Santidad, estam pa este 

exh ord io ; eYa tenemos otro  nwro en cam paña. 

L a  oposíc ion  reaccionaria supone qu® e l N u n ­

c io  de Su Santidad, e tc .»

Y’a  que hem os h ech o m ención  d e l p rincip io 

de l suelto, trascrib irem os sus m as notables pár­

rafos;

«L a  Oposición reaccionaría supone que e l Nuncio 
de Su Santidad ha corregido el discurso de la  Coro­
na, y  que aun así se maestra poco satisfecho del g i­
ro que va  tomando la política española.

Los que tales cosas dicen no deben haber nacido 
en España, ni conocer lo  que representa e l nuncio 
do Su Santidad en M adrid. No deben haber nacido 
en España, porque es indecoroso y  humillante para 
un español someterse a l principio de la interven­
ción de un representante estranjeroen los negocios 
del país: no comprenden tampoco la misión del nun­
cio de Su Santidad que nada ticue que ver con la  
política de una nación independiente.

Nosotros ignoramos si el gobierno ha consultado 
con monseñor Barilü el discurso de la Corona; pe­
ro desde ahora aseguramos, que si han mediadocon- 
ferencias se coneretarian á las cuestiones pendien­
tes. Lo  que creemos, como cuantos tienen en mucho 
la  dignidad de su pais, es que e l gobierno no habrá 
consultado a i nuncio sobra cuestiones políticas, por 
mas que desee arreglar satisfactoriamente las ecle- 
siásticas.»

A lu d ien do  á  un auelto m isterioso do L a  .Vü- 

m rq u la , dice a y e r  Las ¿\ovedadcs:

«Para conocer I i  que piensa y  lo que quiere, so 
debo tener en cuenta las tendencias y  aspiraciones 
de este colega.

No sabemos dónde está cae reló de arena, cuyo 
último grano mareará el fin de la vida de! gabinete 
actual.

Nótense sus palabras sobre la crisis pasada— in­
dudablemente la de Quceada— qne no faé mas que 
unomapo , y  la que venga, que dará mucho que ha­
blar y  que decir. Y  próxima está, pues continuando 
la  situación como va, y  claro es que no puede me­
nos de continuar, anuncia La U om rqu ia , para antes 
de mucho, dos ministerios, uno de transición, de 
dcsbrozamiento de la  senda por donde ha de mar­
char e l que á ese ha de suceder.

A liá  veremos.»

Sobre el estado en que se encuentra h o y  la 

Ita lia , h é  aqui lo  que dice una correspondencia  

de P a r ís :

«Es indudable que reina grande agitación en la 
Lombardía. .Medidas administrativas de un órden 
económico mas bien que pnl.'tico, han dado ocasión 
para que la m bleza hostil a! Austria incite al pue 
b lo, quo sufre por la  crisis monetaria, vó  con malos 
ojos la  conscripción militar, y  parece, por último, 
mas dispuesto que otras veces á  entregarse á vias 
de hecho, seducido por la propaganda activa, que, 
de los centros de la emigración lombarda en e l Pía- 
monte, ejerce sii acción en la Italia austríaca. Posi­
ble es que estalle algún movimiento, que será aho­
gado prontamente, porque e l Austria v ig ila  cual 
nunc.a la península!- Es cierto también que en Cer- 
deña se hacen armamentos musitados y  se fortifica 
á Alejandría y  á Spezzia; pero lo que no se dice, y  
convendría que se dijera muy alto, es que el Pia- 
monte so arma precisamente contra los movimiento s 
revolucionarios, que prevé han de estallar dentro y  
fuera de su mismo pais.»

P o r  toda la  sección de stieltos,

E l secretario de la redacción, E. de Soto.

P A R T S  07ECZAL.

PRES ID EN CIA  DEL CONSEJO DS .MINISTROS.

S. M . la  R e in a  nuestra señora (Q . D . G . )  y  

su augusta rea l fam ilia  continúan en  esta  córte 

sin  novedad  en  su in iporfan te  salud.

M IN IS TE R IO  DE L A  GOBERNACION.

EsposicioxÁ S. M.
Señora: L a  necesidad generalmente sentida do 

qne la dirección de las obras públicas encargadas á 
las proTÍneias y  á lo s  ayuntamientos s eh a lle con - 
f ia ‘a á profesores idóneos, y  de que la  autoridad 
local tenga á su Inmedíacioa agentes facultativos de 
quienes valerse y  asesorarse para la mas acertada 
resolución dalas cucstimos que diariamente sur­
gen en materia de policí.a urbana, inclinó á V. 51. á 
prometer en el real decreto de 25 de setiembre del 
.año último, restableciendo la  junta consultiva áe 
este r.am I, que se organizaría de una manera conve­
niente e l indicado servicio por una disposición es­
pecial.

D./t.adas algunas provineias y  mnnicipios de ar. 
quiteetos titulares, costeados por sus respectivos 
presupuestos, están ya atendidas en su territorio 
aquellas necesidades, pero de una manera incomple­
ta por falta do la  Organización conveniente c ins­
trucciones que lije.'» las verdaderas relaciones quo 
deben existir entre la aijjaridad y  lo# arquitecfos, si 
k c  bnpofí:-!.;-,-s-rviciog (je esto; han do Uh Í'ÍsT í

■■[‘■.i VVáV-k.iS • ' i J e ’;»,: ;>ÚUI?á!'/ Sil

corresponde á los sacrificios que su ¡ostitaclon im ­
pone á los pueblos, a i p&so que otras muchas pro­
vincias y  municipios, queslenten las mismas necesi­
dades, careciendo de profesores titulares de quie­
nes valerse, ó  tienen que sufragar en ocasiones da­
das los gastos consiguientes al empleo de arquitec­
tos que ejercen con iudepondencia su profesión y  
cuyos honorarios en comisiones aisladas resultan 
siempre costosos, ó  tienen que valerse de ingenie­
ros del cuerpo de caminos y  canales, y  aun del de 
minas, distrayéndoles de los importantes trabajos de 
su natural competencia.

Muchas mas razones podrian adacirse,'señora, 
para demostrar la  conveniencia de organizar desde 
luego esta parte del servicio de obras públicas en 
todo el reino coa la estcnsion que reclama la  cre­
ciente prosperidad y  cultura en que se encuentra e l 
pais, y  probar basta la  evidencia que esta medida 
envuelve una verdadera economía de los fondos pú­
blicos; peto e l ministro que suscribe cree que bas­
ta  con las espuestas para inclinar e l ánimo ilustra­
do de V . M . á acoger con benevolencia la  medida 
formulada en e l adjunto real decreto que tiene la 
honra de proponer á su real aprobación.

Madrid I . "  de diciembre de 1S53.— Señora.—  
A  L . K . P . de V. M .— E l ministro de la Goberna­
ción, José de Posada Herrera.

REAL DECRBTO.

Tomando en consideración las razones que me ha 
espnesto el ministro de la  Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo si­
guiente:

Artículo I .»  Habrá en cada provincia un arqui­
tecto con e l cual deberá asesorarse el gobernador 
siempre que haya de tomar disposiciones acerca de 
la  construcción de ediflciosdel Estado, de la provin­
cia y  de los ayuntamientos, así cono en todos los 
asuntos de policía urbana.

A rt. 2.» Estos arquitectos dirigirán también to­
das las obras de su competencia que les encarguen 
loa gobern adores de las provincias, cualquiera que 
sea su naturaleza.

Art. 3.® Donde no baste e l arquitecto do pro­
vincia para ocurrir á todas las atenciones del ser­
vicio deberán los gobernadores proponer á las d i­
putaciones provinciales la creación del número de 
plazas de arquiteotos de distrito que sean neees.a- 
rios.

A rt. 4.» Corresponde á los arquitectos de p ro ­
vincia, y  en sn caso á los de distrito: primero, ha­
cer los planos, proyectos, presupuestos y  pliegos de 
condiciones de las obras del Estado, provinciales y  
municipales; levantar y  rectificar los planos do las 
poblaeione.s, y  ejecutar las tasaciones, reconoci­
mientos y  demas trabajos facultativos quelesencar- 
guen los gobernadores; segundo, evacuar los Infor­
mes que estas .autoridades les pidan en lo  relativo á 
su arte; tercero, v ig ila r por la observancia de la* 
reglas que se refieran á su profesión proponiendo á 
los gobernador#» lo que en este sentido estimen, y  
especialmente las mejoras que crean convenientes 
respecto á los edificios públicos y  á la salubridad, 
recreo y  ornato de las poblaciones.

A rt. 5 .» Los ayuntamientos de las poblaciones 
que por su importancia y  la estcnsion de sus necesi­
dades quieran tener arquitectos propios podrán ts 
nerlos pagados de su presupuesto.

A rt. 9.° Tanto los arquitectos de distrito como 
los municipales reconocerán por je fe  común al arqui­
tecto de provinci.a en la forma que determinen los re­
glamentos.

Art. 7.» Las autoridadesycorp-sraciones que ne­
cesiten d í l  auxilio oficial de los arquitectos de pro- 
vinaia ó de distrito deberán solicitarlo de los gober­
nadores.

A rt. 8.* Los ayuntamientes conservarán la  d i­
rección que les concede la ley  vigente y  ia^jue pue­
dan concederles las posteriores en las obras costea­
das por los fondos municipales, y  las ejecutarán 
por medio desús propios arquitectos, cuando lo » 
tuvieren, ó  por los provinciales ó  de distrito que á 
petición suj’a les señale el gobernador.

9.» A s í los arquitectos provinciales como los de 
distrito serán individuos natos de las comisiones de 
monumentos artísticos é iiistóricos de las provincias 
en que sirvan.

Art. 10. La dotación anual do los arquitectos 
provinciales será en las provincbi de primera y  se­
gunda clase de 15,099 rs. á lo menos, y  no bajani de
12,000 en las de tercera. La de lo iarqu iteetos de 
distrito .será, cuando menos, de 10,000 rs. ea las pro­
vincias de primera y  segunda clase, y  de 8,000 en 
las do tercera.

A rt. 11. Disfrutarán adamas dichos arquitectos 
en las salidas que verifiquen de su domicilio oficial 
para'asuntos y  trabajos del servicio, de una mdem- 
niiacion diaria de 40 rs. vn.

Art. 12. Los sueldos dequ e trata el art. 10 se 
incluirán en lo» presupuestos provinciales y  figura­
rán en e llo »  como gastos necesarios: la indemniza­
ción por las salidas de su domicilio se satisfará con 
cargo al eapítulo de imprevistos de los mismos pre­
supuestos.

Art. 13. A sí los arquitectos de provincia como 
los de distrito serán nombrados por mi gobierno á 
propuesta en terna de las respectivas diputaciones 
provinciales , anunciándose siempre las v.aeaates 
con un mes de anticipación en el Boletin oficial de la 
provincia y  Caccía de Madrid, á fin de que puedan 
solicitarlas cuantos lo  estimen conveniente.

Los arquitectos de distrito y  municipales con tres 
años de servicio ocuparán pr.ícisa:nente e l primer 
lugar en las ternas; y  cuand.n haya mas de uno que 
ss encuentre ea tai caso, ©copará este lugar e l mas 
antiguo.

Art. U . Las gobernadores, oyendo á  las dipu- 
taci-aaes provinciales, señalarán á los arquitectos 
de distrito e l que deba ocupar cada uno procurando 
qtie abrace un nú ñero da partidos judiciales com­
pleto. Los arquitectos de provincia tendrán su resi­
dencia oficial en las capitales.

Art. 15. Las relaciones do los arquitectos de pro­
vincia con los municipales serán, respecto de las 
obras y  trabajos ejecutados por estos, ias quepue 
dan delegarles los gobernadores pf)? la  acción que 
en cadacrjo les cjmpcta o n a r r e g lo  á las leyes.

Art. 16. L es  arquitcct-os de provincia serán 
reemplazados en sus ausencias y  enfermedades por 
e l mas antiguo d-í los de distrito, donde los haya; á 
faifa de estos, p.ir los municipales, y  cuando esto 
no pueda ejecutarse sin daño d e l servick propondrá 
e l gobernador á mi gobierno, oyendo á la diputa­
ción provincial, el nombramient) interino ds otr-o 
arquitecto y  el su jido quo doha dársele, e l cual se- 
rú satisfecho de los fondqs provinciales oon cargo al 
5^p:tu]o do imprevistos.

A r t - 17- tk lo  todrán los arquitectos d ép rQ 'U -

c j f i  ^  J a  u is i r i t o  d i r i g i r  ¡a a  v ú n i i  J a  p w i l a u l » c «

y  ocuparse de otros trabajos de su profesión, 
tras los gobernadores de las provincias no estii^ 
ndispensable que se dediquen esclusivamente j 
desempeño de sus destinos.

A rt. 18. A la s  órdenes inmediatas de cad »^  
quitecto provincial y  de distrito habrá un delin^ 
te , que residirá en la misma población. Su dotae^ 
será en las provincias do primera y  segunda e]̂  
de 8,000 rs. anuales y  de 6,000 en la s d e te tc ^  
Disfrutarán ademas en las salidas que verifiquen, 
sn domicilio oficial para asuntos y  trabajos de l^  
vicio de una indemnización diaria de 2-1 rs. vn .I, 
sueldos ¿ indemnizaciones de estos delineantes 
pagarán también d é lo s  fondos provinciales,ea 
misma forma que se establece respecto de los at^ 
tectos, y  para e l nombramiento de cada uno p| 
pondrá la  diputación una terna, siempre que sea^ 
sible, á la  elección del gobernador, que re»olT(| 
oyendo precisamente al arquitecto de provincia.

A rt. 19. Los  arquitectos provinciales y  rauaj 
pales de Madrid continuarán en los término» 
insta aquí, ínterin ao sean objeto de una rescluqi 
especial.

Dado en Palacio á primero de diciembre 
mil ochocientos cincuenta y  ocho.— Está rubrlc» 
de la  real mano.—E l ministro de la Gobernacia^ 
José de Posada Herrera.

BlRECCIOa GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
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Circular.

Ha llamado la  atención de esta dirección generi 
la  frecuencia con que en las obras contratadas se n 
initen presupuestos de aumento formados con predi 
distintos de los que aparecen para cada unidad i  
obra en el primitivo. Sobre este panto se circuli 
una disposición en I I  de noviembre anterior, que ni 
ha sido bastante á corregir este error, e l cual, adeJ 
rúas de ocasionar un esceso de trabajo inútil, eotot. 
pece y  dilata e l despacho de los asuntos, obli­
gando á devolver los presupuestos para sU recUI 
cacíou.

Por eso la  dirección ha determinado esponer di 
nna manera clara y  minuciosa la doctrina estabioj.
da en el pliego de condiciones generales para Is
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contratas de obras públicas aprobado por real érda 
de IS de mayo de 1846, que en unión del presupu» 
to forma en cada caso la  obligación fija c inniuUbli 
que liga  al Elstado y  a l contratista; y  recomícnds i 
los ingenieros jefes se atengan estrictamente á  eat« 
prec-pto», al proponer aumento* de obra en loe pt» 
yectos contratados.

Cuando durante la ejecución de una obra se coi- 
ceptuase necesario proponer cierto aumento deis 
misma, la propuesta debo remitirse á la  direccia 
con el correspondiente presupuesto, en e l que api 
reccrán los miamos precios del prim itivo aplicadoi 
cada unidad de Igual clase de obra, haciendo d«i 
pues sobre e l importe total La rebaja que se obtn» 
en la subasta. (Artículo 3.“ de las condiciones geo* 

tales).
Si e l total del aumento (ó  de la  disminución ca l  

caso) pasa de la  sesta parte de la cifra contratada 
debe el ingeniero-jefe, antes de enviar la propueilr 
á la dirección, preguntar ai contratista si opta p® 
conformarse con e l aumento y  su presupuesto, ó p «  
la rescisión de la  contrata. (Artículo citado).

Puede suceder que por haber trascurrido mocha* 
años entre la feclva dcl presupuesto y  da la propue» 
ta  de aumento, ó  por haber subido lo* jornales, i 
por otra causa cnalquiera, e l ingeniero conozca q «  
uno ó  varios precios de los que aparecen en el pri­
mer documento deban aumentarse para quo rept* 
senten e l verdadero valor de la unidad da obri 
que se aplican. Aun en este caso se conacrvaíi 
los precios que se consideren bajos en e l presupne*- 
to de obra de aumento, pues e l contrato, la  obll 
gaeion que lig.a al Estado y  al contratista, es decir, 
el presupuesto primitivo y  las condiciones, sonhi 
únicos documentos á que debe atenerse el ingeniei* 
Si por pasar e l importe do la sesta parte de *q*“ 
e l contratista opta por la rescisión , entonces el fit 
tadorecobrasu libertad, y  e l ingaa ieropodrifora » 
nuevo presupuesto para la obra de aumento, fij** 
do, con arreglo esclusivamente á  su conciencia y 
sus conocimientos, los precios que considere justo» 
En una palabra, loa aumentos de obra que ocurr*» 
en las contratadas no exigen en realidad vaíorari*» 
del ingeniero, sino únicamente medición, pues !•  
precios están de antemano señalad-os en el presupuev 
to  prim itiv» y  en ¡a contrata.

Tainbieo puede suceder que alguna de las cía** 
de obra que compongan e l aumeuto, ó  alguno de W 
materiales de que se haya de hacer uso, no se haH' 
comprendido en la obra contratada, y  que por I* 
mismo no tenga precio en el presupuesto primitiv» 
Eu este caso se procederá, según prescribe el »v 
tículo 29, bien comparando la obra material c *  
otros análogos de ia contrata, ó  bien determinan* 
e ! precio contradictoriamente, según los corrieoW 
del país; teniendo cuidado de que el contratista a* 
nifieste por escrito su conformidad ó  no confonrod* 
con estM precios, que sufrirán au cortespondii^* 
bajadecontrata, al haccrlaen e l total dei presopu*' 
to de aumento.

Ultimamente, acontecerá alguna vez ejecutar pa  ̂
tes de obra no previstas en el proyecto ; en tal cas* 
se fijarán los precios con arreglo al art. 20, y  * 
hubiere conformidad se espresará, siendo e l pres*' 
puesto formado con ellos obligatorio ó no para ¿ 
contratista , según importe menos ó mas del se*" 
to de la contrata, y  por lo tanta se observará 
que queda dicho respecto al art. 3.® de las coo^ 
ckmcs

Tales son los diferentes casos que en las obr* 
contratadas pueden ocurrir tratándose de propoS^ 
obras de aumento. Pero también puede acontcc*" 
que un contratista reclame aumento de precio p*** 
diferentes unidades de la  obra que tiene contratad»'' 
Esta cuestión es evidentemente distinta de la  aot*” 
rior: la primera, la de los aumentos de ob ra , 
viene de determinaciones tomadas por la  adraiid* 
tracion, para llenar e l deber en que sehalla  de 
curar que las obras satisfagan á su objeto lo 
cumplidamente posible: la  segunda, la  de las rec'*' 
maciones de aumento de precios, se refiere á 
tensiones de los contratistas, que determinadas í*  
su interés privado, á v«ces serán (legítimas y  á 
ces no, pero que siempre exigen disposiciones y ^ 
soluciones especiales. A s i es que solo por esta *** 
cilla reflexión deben constituir espediente separa^ 
pero ademas asi está prescrito en las condieio®j 
generales, que, como se ha dicho, constituyeo 
Obligación inalterable con que están ligad'-s el ̂  
tado y  el contratista. E l art. 35 dice: «S i durante
ejcíueioq dp liw obrag esperimentasen log precios *
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,vion dcl empresario.)) De medo qoe no hay ca- 
^  o legs i y  por lo  tanto posible de admitir recla- 
í l ^ o a  algoo®' de aumento de precios: el contratista 

casos en que realmente ocurra notable aumen- 
*°de precios lo liuico que tiene derecho á pretender

^ ]a
loarte de que las prescripciones qUe quedan es- 

l'cadas relativameatc á 1 s dos aumentos de obra 
^ de precio son legales, y  por lo  tanto do indispen- 
^ ble observancia no se ocultará á los ingenieros la 

de alta moralidad que las dictó, y  la  necesi- 
^ d e  atenerse a e lla s , si la administración h a d e  
^ jjg rra r  iacólume e l concepto de imparcialidad y  

tan necesario para la  buena gestión de los 
públicos. Los aumento* de precio en obras 

{patadas recaen en ventaja de persona determ i­
n a  y  ** prestan, aua aoncedidos con justióa , á 
J ^ ^ e U c io n e »  desfavorables: por eso están eselui- 

dose» !*• condiciones generHes y  debe observarse 
^^populosamente esa esclnsion; por e l cootrario, 
fgfiido los aumentos de precios recaen en obras á 
coy» ejecución ha de preceder una lieitaeioB públi- 
j j  solo pueden considerarse «orno efecto de la  ne- 
j¿ d a d  de armonizar los precios dados á  unidades 
de obra, con e l valor que por cualquiera cucunstan- 

hayan venido á tener esas mismas unidades. P o r  
tso deben rescindirse las contratas previamente
to a n d o  h a y a  n e c e s id a d  d e  a u m e n ta r  lo s  p r e c io s .  _ 

La d ir e c c ió n  e s p e r a  q n e  p e n e t r a d o s  lo s  in g e n i e -

p>i, aun mas que de las prescripciones legales es- 

«néstas, de las razones óbvias de delicadeza que las 
han dictado, observarán aquellas puntualmente, fa- 
jiltoado asi e l despacho de los asuntos, y  contribu­
i d o  á q u e  la  administración de obras públicas 
jonservo la n o ta d e  moralidad de que afortunada- 

¡jente viene disfrutando. 
j)iM guarde á V .  S. muchos años. Madrid 30 de 

de 1358.— El director general, José 

PjmcUco do Uria.
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CONGHCSO DE L O S  DIPOTADOS.

PRESmSNCIA BEL SEÑOR Jt.aRTlXeZ DE LA. ROSA.

íitracío de la  seshn celebrada el dia 4 de diciem­
bre de 1S53.

Abierta á las dos menos cuarto, se leyó y  fue 

i^nbada e l acta de la  anterior.
Se anunció que los señores Escobar y  Belda no 

podían asistir á las  sesiones porhallarse enfermos.
Se leyó la lista de los señores que han presenta­

do las actas desde e l dia de ayer;
Pasaron á la comisión varias reclamaciones de 

tíestores, relativas .álas actas electorales da los dis­
tritos do Zamora, Ubeda, Puentecaldelas y  Berja.

ÓJIPI-S DEL P IA .

Acias.

ElSr. CalDo Aientio; U e recibido una esposicion 

de don Pedro Nolasco Mansi, solicitando se rirva 
el Congreso aplazar la jjiscusiondel acta de Puente 
del Arzobispo, hasta que pueda e l señor Mansi pre- 
leotarse coa lo » documeutos que prueban la  verdad 
de las protestas presentadas. E l señor Mansi, según 
oe avisa por e l parte telegráfico que dejo en la  me- 
laal mismo tiempo qua la esposicion, llegará :naña- 
at, no habiendo podido venir ante» por la  crecida 

jje  los ríos. Y o  pido qua esto documanto pasa á la 

Oomision.
El Sr. Zorrilla: ¿Está prevenido que los partes te ­

legráficos pasen á la comisión?
El Sr. Cairo Aieosio: Viene una eipoaicioa tam­

bién.
El Sr. Preiiclente: Sc Y i  á leer e l dictáraen de la 

somision ausiliar sobre las actas da loa señores que 
tomponen la permanente.

6e leyó.
El Sr. Iranio: L a  comislon lia  visto los documen­

tos referentes al acta de Puente dcl Arzobispo, y  oo 
tiene motivos para variar el dictámon.

Se leyó la  esposicion puesta sobre la mesa por e l 
ledor Calvo Asensio, pidiendo la suspensión de U  

discusión del aeta de Puente del Arzobispo, y  en se­
guida se dió cuenta de la  siguiente

Enmienda del señor Calva Asensio.

«Esta acta ae considera grave, y  debe aplazarse su 
íiseusion hasta que esté constituido e l Congreso, 
•egun los artículos 13 y  20 del reglamento,»

El Sr. Presidente: Esta enmienda pasará á la ca- 
fflision para que la  examine, y  mientras la eraraina 
»e procederá á la  discusión del dictáraen de la co- 
■isios permanente sobre las actas de loa señores 
qne componen la ausiliar.

Se leyó y  filé aprobado e l dictámen relativo á las 
*«tM  de Malagon, y  habléadosa preguntado si que- 
•Uba admitido e l diputodo electo por este distrito.
D- Antonio López de Letona, dijo 

E l Sr. O ló ta j»: Deseo quo se lean los documentas 
que acrediten Inaptitud lega l de to lo s  las señores 
diputados. No lo pido precisa nente respecto de es­
te, á quien no tengo ei gusto de conocer: lo pido res 
Pecto de tod»s. No está en uaestros principios exi­
gir cjndiciones para e l desempeño del carga de d i­
putados; pero deseamos que se sepa cómo se aplica 
la ley  por los que creen conveniente exig ir renta 
para estos cargos.

E l Sr. Momaves; Como eso es do ley, no cabe du­
da en ello. La comisión cree que la aptitud debe 
probarse con arreglo á la ley , y  en cada caso par­
ticular ha cumplido exigiendo esa requisito.

El Sr. Oloiagtt! P ido que se lea el artículo del re - 
gUmento que habla de la lectura de documentos.

E l Sr. Letona: Pido la palabra.
Comenzada la  lectura del documento pedido por 

el señor Olózaga, volv ió á pedir la palabra, y  dijo 
E lS r. Letona: Precisamente contra esa lectura 

había y o  pedido la  palabra.
E l señor ministro de ia  Gobernación (Posada Her­

rera): E l señor Olózaga, cuyo ardor juven il están 
impaciente que no puede dejar pasar una sesión sin 
impedir e l curso pacifico d é las discusiones, ha he­
cho una petición inusitada. Se re luce a que el Con­

greso acuerde por regla general...
E lS r .  Otóiaga; No he dicho eso.
E l señor ministro de la Gobernanion: E l Congreso 

haoido queS- S. ha pedido que se kan  todos los 4o- 
cutncntos de aptitud de los señores diputados; y  
esta petición es inusitada y  aitameute ofensiva á la 
M iíiisijii nombrada por los señores diputados. No 
niego a l señor O lózaga ni á ninguno e l derech > de 
pedir en cada caso particular los documentos que 
ere:, convenieníe. L o  que lo niego es e l derecho de 
que esto se establezca por regla general- ¿No p o ­
dría e l »eaor O iízas fi. si proredieic cM -la  sinceri- 

da4 SQh (¿uq c m  qua p roK 4 « siempre, pe4íi sti 
^  69 p q  tqagu lestura 4? ú ó s i; '

mentos que quiera? Y o  espero que e l Congreso no 
accederá á una petieion contraria á toáoslos prece­

dentes.
E lS r . o l ó r « f « :  P i d o  quese lea e l art. 136 del r e ­

glamento.
Se leyó.
E l 8r. OlóMga; Tengo qüe responder a una alu­

sión bien grave de mi antiguo amigo político e l se­
ñ o r  ministro de la  Gobernación.

E l señor ministro d e  la Cobem«o¡oa: No he sido 

nunca amigo político del scñorOlósaga-
E l señor Olótag»: E raS. S. mas avanzado. De po­

co se asusta S. S. Su dia le  llegará  en que a i  pala­

bra puede sonarle peor qne boy.
Y o  he pedido lo qoe tengo derecho á pedir: que 

•e lea  un documento, y  este derecho le  ejerceré 
«em pre  que esté presente y  se trate de alguna acta.
Quizá no esté tan clara la  renta de los señores d i­
putados, cuando S. S. se «^ »o e  á qoe eso se lea, y  
dice que a o  es ofensivo á la comisión. Y o  respeto 
á la comisión; pero el señor ministro es impotente 
para hacer que e l Coagreao me niegue la  lectura de 

ese documento.
E l señor ministro de la  Gobeíoacíon: Y o  á lo que 

me he opuesta es á que se establezca esa lectura 

por regla general.
E l Sr. P íejideote: ¿Insiste-Y. S. en que se lea ese 

documento?
E l Sr. OlÓMga: S í señor-
Se leyó e l documento citado, que era una ccaicm 

hecha de la  mitad de una imprenta por D. Antonio 
Itivadeneira, al señor don Antonio Lopca de L e ­

tona.
E l Sr. Letón»: P ido la  palabra.
Sin mas discusión quedó admitido e l señor L e ­

tona. , . ,  . . .
Seaprobó el acta de Cuenca; y  leídos a petición

del señor O lózaga, los documentos relativos á  la 
aptitud lega l del señor don Joaquín Fontan, que 
consistían en recibos de contribución por especu­
laciones en granos, quedó admitido este señor di­

putado.
Se aprobó ea seguida e l acta dcl distrito de V a - 

Iladolid, y  e l señor Olózaga pidió que se leyeran los 
documentos do aptitud del diputodo electo señor 

Zorrilla (D. -Miguel).
E l Sr. Goicoerrote» (D. Francisco): No pongo en 

cuestión el derecho del señor Olózaga de pedir en 
cada caso particular ia lectura de doeumentoe; pero 
ea el derecho cabe *1 abuso del derecho, porque ca­
da diputado puede pedir que se lea lo que tenga por 
cunvenientc; yo  podría reclamar que se leyesen to­
dos los espedientes de las actas, y  asi se harían im­
posibles las Córtes. Veinticuatro horas están los do" 
cumentoH «obre la mesa, y  allí los pwlemos exami­
nar todos. Por eso yo  me atrevo á rogar al Gingrc- 
so, que ai en algún caso particular nu se pide, no se 
lea esa documentacijn, porque lo contrario seria ha­

cernos perder e l tiempo.
E l Sr. 01ó*8g« : Por un ruego patriótico que me 

dirige S. S. .  y  al cual no puedo ser sordo, pido la 

palabra.
E l Sr. Goioaeífoiea: IIo  reconocido el derecho; 

pero he dicho que creía que S- S. le  ejercía de una 
manera abusiva y  fatal al régimen representativo.

E lS r . Olózog»; Creo que se equivoca S. S .: estoy 
en mi derecho, y  voy  á decir por qué he usado de 
él. Es creencia general que los que sostienen como 
conveniente la  renta para ser diputados, prescinden 
en la práctlc > de este principio. Nosotros queremos 
ver si los que exigen tales circunstancias y  trabas, 
son tan iniloxibles en la aplicación le  esas reglas 
que han puesto en la ley . Basta lo leído para pro­
bar mi intención, y  nnscgulré mas; ni'creo que el

señor Goicoerrotea tendrá que darme lecciones de 
cómo me he de conducir en el Parlamento.

E l Sr. Presidente; QueJc sentado, como reg la  ge- 
nciRl, que no se pueden pedir esas lecturas; aunque 
todo diputado tiene derecho para reclamar que se 
lean en cada caso particular los documentos que es­

time convenícn te.
Sin mas discusión quedó admitido diputado « l  se­

ñor Zorrilla  (D. M iguel).
Se leyó e l diotámen sobre el acta de Hinojosa dcl 

Duque.
E l Sr. Letona: Y a  que no he podido hacerme oír 

antes, aprovecho la ocasión ahora, y  pido á los se­
ñores diputados me dispensen su consideración. 

Quería sostener el señor Olózaga...
E l Sr. Preiidente; En este actft solo puede hablar 

el interesado ó  el que la.impugne.
E l Sr. Letona; M i posícioo parecía que exigia que 

se roe permitiese decir algunas palabras.
Sin mas discusión se aprobó e l acta da IILnoj osa 

del Duque, y  fué admitido diputado e l señor don 

Félix  García Gómez.
Quedó aprobada e l acta de Montalvan, y  admiti­

do e l señor Iranzo.
I g u a lm e n t e  s e  aprobaron la s  d e  Puenteareas y  

B c n a v e n t e ,  quedando a d -a it ir lo s  los s e ñ o r e s  Fuente 

Alcázar y  Roberts.
Precediéndose á la discusión dcl dictáraen de la 

comisión auxiliar, 80 aprobó e l aeta de Verin , y  
quedó admitido el señor Yañez Rivadenelra (don

Manuel). _  , , ,
Se leyó el dictáraen sobre la de Puente uel A r ­

zobispo, y  dada cuenta de la  cnraienda dol señor 
Calvo Asensio, dijo

E l Sr. Zortill» (don M iguel); L a  comisión no ad­
mite osa enmienda , quees ooiitr.nria á reglamento. 
Ln  proposición dcl señor Calvo Ascntio promueve 
dos discusiones, y  e l reglamento desea evitarlas. 
Lo-que se hade decir en apoyo de e»a proposición, 
es lo que debe decirse irapugnnadoel acta. E l art. 22 
del reglamento, dice que, si contra alguna do estas 
actas se pidiese la pahbr.a, contestara e l interesa­
do, y  en seguida se proeederá á la votadon; y  solo 
en el caso de quedar desechado e l dicLámen, p.nsará
el acta á la comisión permanente.

Por tanto, no proceda la proposición del señor 
Calvo Asensio, y  creo que no debe discutirse.

£1 8 r. Calvo Ascasio; Voy á hacer la defensa de la 
procedencia de esa enmienda. Seré muy breve; y  l la ­
mo la atención de la  mesa para qua me sostenga en 
mi derecha cuando pida la palabra para apoyarla.

E l Sr. Lstona: P ido la palabra para una cuestión 

de orden.
E l Sr. Calvo A sjdsío; Dice ol art. 19 del reglamen­

to, que se clasificarán las actas en fáciles, monos 
fáciles y  graves; paro esta calificación,¿la ha de ha­
cer on todos los casos la comisión? Si la eomis:o:i 
hubiese de ser la única qne calificase las actas, se 
cerraría ¿  las minorías k d a  disousion. A y e r  he lla ­
mado la  atención de K  comisión sobre este acta, y  

mis ruegos han sido inútiles, -á pesar de -qua ol ar 
tioulo 20 d iw , que » i  e l acta de sigua individuo de 
'a o o ir t t i" ) ofrw iora gravedad , so e legirá  Otro ia-

diviasí'á. S g  D4W00 Ila e  ( ¡w  felta «a  ia  w y c r ÍA  ua

indijiduo q ie  reemplace al señor González, 6 que 

el .acta mas limpia es la de S. S.
Así, pues, yo  deseo que e l Congreso resuelva so­

bre este derecho de las oposiciones. ¿PodemM ó no 
podemos apelar a l Congreso cuando la comisión di­
ce que una acta es leve, y  nosotros la calificatnoe de 

grave?
E l Sr. Zorrilla (D . M iguel); Los artículos del re­

glamento están terminantes. No puede referírsela  
enoiiendade S. S. a las enmiendas en genera!, sino 
á la discusión do actas. Pues bien, el art. 22 fija e l 

orden de esta discusión. Se usará de la palabra con­
tra e l acta, ¿paraqoé? P a r a  d e c i r  que-es do grave­

dad lo  que nosotros calificamos de leve. Y  luego d i­
ce e l artículo: « S  e l aota es declarada grave, pasa­
rá  á la  comisión permanente.» D e  modo que S. S. 
puede impugnar e i acta, y  si e l Congreso la  cree 
grave, tendrá luego una discusiwi tan amplia como 

S. S. gaste.
Et Sr. C »I»0 A»«n»Jo: No he visto en e l reglamen­

to articulo que impida presentar enmienda álos dic­
támenes de la  comisión. ¿Quién ha dicho á S. S. que 
aun en estos dictámenes de la  comisión auxiliar no
se pueden presentar enmienda* como á  los demas?

La  eomisioii ha creído que e l acta es leve: yo  creo 
que «3 grave, y  pac eso pido que e l Congreso de­

cida.
E l Sr. Pre*»dentv; E l seáot Calvo sostiene U  Opi­

nión de que á  estos dictáraeaes se pueden presentar 
enmiendas. P o r  consiguieate seguirá esta e l orden 

de las enmiendas.
E i Sr. Calvo Awnno: Acepto esta interpretación, 

y  pido la  palabra para apoyar mi enmienda.
E l Sr. Preíiéeoie: Pregunte V . S., señor sfcreta- 

rio, si se toma on oonsideracion.
E l Sr. Calvo A«en»io; Sefio i presidente, no la  he 

apoyado todavía.
E lS r . 2 ortllI«(D . M iguel); L a  comisión protesta 

contra la presentación de eso que se llama enmien­
da, y  que no lo  es; ta eamienda modifica; lo  que h * 
presentado e l señor Calvo Asensio eontrana. N«> 
creo qne se haya presentado una proposición igual 

desde que r ige  este reglamento.
E l Sr. O ló i*g «: D ieeol señor Zorrilla  que ao  se 

ha presentado jamás enmienda de esta especie. Las 
enmiendas son relativas á todos los dictámenes de 
comisión en general; y  si la memoria no me es in fiel, 
á dictámenes como el presente se han presentado 
enmiendas. P ido qne se vean los antecedentes do es ­
ta  especie,si estináma«*o, y  aprueb) la  conducta de 
la  mesa, que ha dado lectura de esta enmienda, jua- 

gándoU procedente.
E l señor minitro de la Gob-nuoioi»: P ido que se 

lea e l art. 1 1 3 delregUraetito. (Se leyó).
Siempre se habia croido que en un dietámcn que 

dioe que *«, ó  en otro quo dice que no, era imposible 
hacer e:iraienda. Pero lo* señores de enfrente han 
encontrado e l medio de eomend.nrlo diciendo que 

sé tjo,
Pero vamos al art. 118. Este dice que las adicio­

n e s  ó  enmiendas se presentarán antes de ia diasu-

sion do! proyecto i  que se refieran. Claro es que e l  
reglamento no se re fie reá  lasadas: las actas tie­
nen reglas para su discusión muy detalladas; y  por 
lo  mismo ruego á  los señores diputados que acuer­
den que esta no es enmienda, ni puede discutirse 

como ta l.
E l señor secretario GoíooerroU-a: E l título ,dc en ­

miendas ae refiere á todos los dictámenes. La mesa 
ha admitido esta enmienda por esta razón, y  porque 
se ha presentado en tiempo oportuno. (Reclamaoio- 

nc« de los bancos de la  derecha).
Se leyó e l art. lu í, que trata de las proposiciones 

incidentales - 
E l señor Pte»idente; Se va á consultar al Congre­

so sobre este incidente.
Preguntado e l Congreso si se procedería á  discu­

tir la  enmienda del señor Calvo Asensio, se acordó

que no.
Puesto á discusión e l diotámen, en que se propo - 

nia la aprobación del acta de Pu»nte del Arzobispo, 

d ijo
E l Sr. Calvo Asensioi Con poca tolerancia para las 

minorías empieza la mayoría i  resolver de plano una 
cuestionen la cual hago al Congreso la justicia de 
creer que no está enterado de esta acta; porque de 
©tro modo no se habría perdido eatetierapo, que es­
tamos robando á las actas fáciles. Desde e ! momen­
to en que hay tres protestas, cuyos comprobantes 
ac ofrecen, no se debía ni aun haber aceptado el 
candidato para ssta comisión. ¿Es esto cuestión de 
compañerismo, señorea, ó se quiere sentar la juris­
prudencia de saltar por cima de las protestas para 
calificar de leves las actas qne vengan después con 
vicios como los que tiene la de que se trata? No pa­
rece sino que no ae podia conatitnlr nna comisión
interina de actas sin e l nombre del señor don A m ­
brosio González. ¿Cree e l Congreso que no es posi­

ble sustituirle?
Pero juzguen los señores diputados si la  comisión 

tenia prisa da presentar este dictamen y  de clasifi­
car esta acta entre la* fáciles. Anoche, haciendo yo 
algunas observaciones sobre esta aeta, todavía no
e s t a b a  p r e s e n ta d o  e l  d o c u m e n to  ju s t i f l e a t i v o  d e  l a

aptitud lega l: para aquello habia latitud: para un 
diputado de la  minoría que pedia e l aplazamiento 
ó *  la disensión, no habia h ib td ) onsU eracion  a l -de la disensión, 
guna.

¿Empezamos á establecer jurisprudencia para la » 
a c t a s  dlRciles que puedan venir? L o  sentiré por el 
Congreso, y  también por muchos individuos de la 
eomision, que dicen que desean ser severos.

E l acta de que so trata es de tal naturaleza, que 
probada la coacción, como se probará, s >bre dos ó 
tres electores, no hay elección. Rmpiezo por supli­
car á la mesa que lea las protestas que constan en 

e l acta.
(Se leyeron tres protestas, hechas en la sección 

de Navalmoral: 1 por haber entrado en el local, 
segur» dicen los protestantes, varios electores con
palos; 2 .* ,  por la intervención ilega l de los agentes 
de la  autoridad, y  3 ‘ , por las amenazas hechas á 
algunos electores en caso de no dar sus votos al 

candidato del gobierno.)

Sensible es, señores, que, cuando he pedido la 
lectura de esas protestas, sobre las cuales va  á dar 
su dictamen el Congreso, gran parte de los señores 
diputados hayan abandonado el salón; puesto que 
no habiéndolas oido, pudieran dar su juicio equivo­
cado; pero por si pudieran equivocarse, bueno es 
que *e haya leído, para que otro dia puedan exami­
narla» en e l Diario de las Sesiones, y  formen una 
idea exacta del curso que ha llevado esta discu­

sión,
E l señor ministro d t la  Gobernación ha empezado 

po? tomar g^-. demq9iii4og'''lgf úna cuestign iuoiden- 
ia l 4U1 W tóYia ftó I?  ííl*5lg<iáha « a  e l m u , aun* ^

que indirectamente tuviera relación con la persona 
de que esta trataba, y  la  comisión ha empezado 
también por no querer suspender «u discusión, á 
pesar de tener ea su poder un parte telegráfico, en 
que se dice que vienen los comprobantes de los he- 
chos que en las protestas se denuncian. No he vis­
to, señores, nunca ua tribunal á quien se ofrezcan 
documentos, y  que diga; «Necesito el tiempo, por 
que ya  he formado mi juicio.’) Hasta un jurado, se­
ñores, admitirla unos documentos de esta especie.

Pero hay mas; don Ambrosio González, y  siento
nom brará S .  S . ,  porque no es á  e l á quien ataco,

sino á la  legalidad del acta, es sedo diputed.) electo 
por una mayoría de d os votos y  medio, por consi­
guiente, si se descuentan los dos votos de estos elec­
tores que entran á votar indebidamente, porque el 
presidente se sobrepuso á la ley  electoral, queda 
con medio voto de mayoría. Y  cuando se denuncian 
coacciones graves, y  todo e l mundo sabe cuándo se 
ha presentado candidato don .Ambrosio González, 
no qnira la comisión esperará que vengan los do- 
eamentos justificativos de esos hechos, y e l  diputa­
do á que sé refiere esa acta va  á sentarse en esa co­

misión y  á  decidir sobre las actas venideras.
Pero etpreeieo que tepa e l  Congreso e l modo con 

que e l señor don Ambrosio GknZale* ha sido presen­
tado candidato en e l distrito de Puente del A rzo­
bispo. Todo e l mundo sabia qua se presentaba Can­
didato ministerial en Toledo; pero a l cabo de algún 
tiempo cesa de ser bueno como candidato en este 
punto, y  pasa á serlo en e l distrito de Puente del 
Arzobispo, donde hacia tiempo que venia preparan­
do sa elección «1 eeñ i» don Pedro Nolasco Mansi, 
participando su candidatura por medio de una carta 
firmada por don Mariano Figueroa, delegado del 
gobierno en la  provincia de Toledo, y  en la  cual se 
decia que era de absoluta necesidad que influyera 
porque saliese e l referido candidato, porque asi lo 

deseaba S. M .
No se puede, señores, llevar am as es lrem oel 

abuso de autoridad, que tomar e l nombre de S. 51. 
en un asunto do esta especie, como si la  Reina fuera 
absoluta, y  tratara de imponer su voluntad á los 
distritos respecto de ias personas que i»abi.an de re­
presentarlos. L a  persona de S .  M- está mas alta 
que todos los partidos, y  ao  es posible que se ocupe 
de asunto? de elecciones, mandando que se e lija á 

cate ó a l otro candidato.
Aun hay otra carta del mismo individuo, y  cuyo 

membrete dics; «Delegación de! gobierno de la  pro­
vincia de To ledo ,» en la cual sollam a á un alcalde 
á la cabeza del distrito, e l dia de la  elección,^ de ma­
drugada, advirtiénJole que vaya acompañado de 
siete electores y  del secretario de ayuntamiento, y  
que en caso de la mas ligera falta ó descuido en el 
cumplimiento do tal disposición, ineurririacn g iave  

responsabilidad.

¿Qué objeto podia tener este llamamiento, sino 
la  elección? ¿Si so trata de probar (¿ue habia sido 
otro, dudarían en su conciencia los señores diputa­
dos acerca dcl verdadero? Y  se dirá aun que esta 
acta no es grave, cuando suiirimienjo los votos de 
esos siete electores que han ido á votar acompaña­
dos por los dependientes del gobierno, no hubiera 

h.nbido elección.
¿ Y  cómo no habia de ser asi? E l señor don Am bro­

sio González, en otras circunstancias, tendría e l 
apoyo de todos los electores progresistas del dis­
trito; pero hoy, compitiendo con el señor Mansi, n » 
podia tenerlos espontáneamente de ninguna mane­
ra, porque los pueblo», desde su retiro, juzgan de 
loa actos públicos, de los hombres políticos, y ha- 

can su apreciación de estos hechos.
Los electores tenían bien presente que S .  S. ha­

bía votado, como yo  , ia base segunda; que habia 
firmado, en unión con algunos de losseñores que es­
tán presentes, como el señor Bayarri y  e l señor La- 
torre , una acusación parlamentaria contra María 
Cristina; pero sabían también que habia aceptado un 
cargo de la administración N oceda l, lo  cual ya  no 
podia tener la misma significación, como tampoco e l 
presentarse S .  S ,  candidato ministerial de un go­
bierno que BO representa lo que e l ministerio Noce- 
dal-Moyano , por mas que tenga en marcha todos 
sus decretos. Era, pues, preciso que para salir di­
putado electo don Ambrosio González, tuviera todo 
el apoyo del gobierno; pero no ese apoyo que per­
mite la  lucha Ubre, siuo e l que se hace sentir en los 
distritss dos meses antes, y  cuatro después de la 
elección, y  cuesta lágrimas de sangre á tantas fami­

lias desgraciadas.
Tienen razón los reaccionarios francos, para sacar 

partid» de las elecciones, y  decir que desmoralizan 
¿  los pueblos; tienen razón, porque )iay  pocos ejem ­
plos que puedan presentar una elección libre, cuyag 
consecuencias no hayan tenido que deplorar los 
pueblos ni antes ni después de verificarla. Esa elec­
ción fué la  de 1S54, contra la  cual no viuieron nin­
guna de esas protestas. (Risas.) Mo alegro ver la 
sonrisa en algunos labios, porque justifica el hecho 

que estoy refiriendo.

L a  elección actual ha puesto en conmociona todos 
los pueblos de España, porque ninguna se ha hecho 
con tanto escándalo, porque casi se ha dicho á los 
gobernadores: «Tracdaos aquí una mayoría, y  no 
tratéis siquiera de ocultar los medios que empleáis 

para e llo .»
Decia ayer la  comisión, que una de las razones 

que tiene para aprobar el acta de D. Ambrosio Gon -
zalez. e s .q u c h a s id ) propuesto por la mayoría co­
mo miembro do la om isión , y  que, por lo  tanto, c la ­
ro es que piensa la  mayoría que debe ser diputado. 
Y  qué, ¿la comisión que tiene á la  vista esas p ro­
testas, no tiene juicio particular para apreciarlas , y
t i e n e  tanta prisa que no puede esperar á fallar s o ­
bre este acta, dentro de tres ó cuatro dias, cuando 
en su intermedio podian aprobarse 100ó 150 actas

fáciles, y  casi quedar constituido el Congreso? ¿Qué 
se promete la comisión de tanto interés como mani­
fiesta en esta acta? ¿Qué quieré el gobierno, que tan­
to interés ha tenido en que no pas;tra la enmienda 
que hemos tenido e l honor de presentar? ¿Por qué 
no ha querido que esta acta tuviera una discusiou 
amplia, y  en la cual hubiera podido tomar parte a l­

boras y  media que estoy sufriendo lo  que yo  solo 
sé; pero eré muy breve, porque voy á conc.-etormo 
á los hechos culminantes, dejando á la comisión e l 
cuidado de defender su dictáraen , y  ojalá que pu- 
di-^ra acceder á las indicaciones del señor Oalvo 
Asensio, para quo vinieran esos Jicuraentoj: media 
u n  amigo lie toda la vida; peroquo m eh a  fU ta lo  
dcsl-ealmíiite en astacuestion. (E l señor Calvo .-Asen 
s ij pide la palabr.n para defoT l :r a 'in au’ mt-e )   ̂

Voy ¿empezar por haceriDc cargo do otra .olusi m 

que me ha hecho S. S. re-.p‘-clo ú haber oc'u >a< o 
la admiuistr.iei ),i N  ’Ccdil-M  )yano,

3 Kabiin vuelto la cs-

m  ha 
los 
m i

un puesto en
pretendiendo que por esto m 
palda los electores progresistas, caan lo dos días y  
medio antes de la elección, e u a i l )  me presento can­
didato, un elector de b s  mas pr .¿res:s‘.a», y  á quien 
rindo encste momento un tributo de gratitud, e l 
señor Camacho. rae llevó 60 votos Siñores, cuando 
ya no existía e l ministerio Nbeedal-Narvaez, y  solo 
despachaba mientras se formaba otro gabmeto, fui

llamado por e l señor M-oyano, á quien no habia v is­
to desde que era ministro, y  me dij i ,  que habiendo 
dos sociedades de ferro-carriles, cuyas a-Jministra- 
ciones se componían: una, toda de moderados, y  
otra, toda de p rogres ista , habia poasado poner nn 
pro” resista en la moderada y  na moderado en la 
progresista, y  habia pensado en mi para e l prim er

'^ S n s u lté  con mis amigos políticos sobre si debía 
aceptar, y  con su venia lo hice. ¿Qué cargo puede 

resultar contra raí por esto?
Cuando yo recibí e l acta de Puente dcl Arzob is­

p o ,y m e  hallé c a n  esas protestas, desoanb  ver sí 

estaban justificadas, publiqué en e l f í j 'e 'm  o/ icn l 
de la provincia una camanieaci >n al sJ-a goberna­
dor en la caal desafiaba á qae se probasen los he­
chos áqao se referían, y  á pesar de tod i,
n o s e h a n  t r a i l l o  esos docamentis, y  mi v o t ) n '

tenido réplica de ninguna especie, y  .aun cuand j 
periódicos hace diez diasq'ue han anu-iciylo 
candidatura para la  comisión <ie actas, todavía no s « 

han presentado estos documentos.
Chocará, sin duda, que habiendo s ilo  tan poco 

tiempo candidato por Puente del Arzobispo haya 
tenido mayoría; pero esto, señores, depende de que 
en 51 y  52  ̂cuando me presenté candidato de oposi- 
tíon por aquel distrito me votaron muchos; y  tanto 
rae conocían en él, que en 54, de 9,100 votos que 

se dieron en la ¿irovinria, tavc 8,030 y  tantos.
Para colmo de anomalías, al paso que hoy me re ­

chazan l o s  progresistas, tuve q u ’  estar en Toledo 
resistiendo los ataques de los neo-catolicos. qae pu­
blicaron entre otras una hoja, en que se manifes­
taba que habi.i v - fa  lo la scg inrla Lase; y  otv.as co­
sas en este s e n t i d o .  ¿Puee entonces, señores, ¿por

qué se me hacen hoy cargos en sentido contrario. 
¿Porque he tenido los votos mas ó menos a vuestro

p l a c e r ,  no soy ya liberal?
Repito, señores, que no quiero entrar en e l conte­

nido de las protestas, puesto que mejor que yo  lo 
hará la comisión, y  solo añadiré dos palabras par.a 
suplicar al Cohgreso se sirva aprobar e l dicíamen

d é la  comisión.
Conforme al art. 140 del reglamento, se consultó 

til Congreso sí se concedería la  palabra a l señor 
Calvo Asensio para defender á un ausente, y  ha­

biendo resflclto afirrantlvamento, dijo
E l Sr. Calvo Asensio : Doy gracia» al Congreso por 

la konecsfon que me ha hecho, y  quo «icDipre haco 
honor á adversarios generosos. E l señor Gonzale* 
ha dicho, sin duda en e l calor do la improvisación, 
que c ! señor Mansi le  haWn faltado con deslealtad.

E l Sr. Gontalez (D . Ambrosi-)): Si he usado esa 
palabra, la retiro. No ha sido tan fiel como otras

veces conmigo.
E l Sr. CaU» Asensio: E l *efior M ansi, cuando dos 

dias y  medio antes de la  elección so presentó como 
candidato ministerial, e l señor González tema ya 
preparada su elección, e l Congreso juzgará de quien 
fue e l qua se opuso al otro, si el «eáor González al 

señor Mansi, ó  vice-versa.
Nada de cuanto ha dicho S. S. desvirtúa lo que 

se asegura en esas protestas... _
E l Sr. Vioípresidente{Calderon Collantes): A dv ier  ̂  

to á V . S. que solo puede hacer m o de la palabra

pava rectificar.
E l S r .  Calvo Aseaslo: Pues rectificando, d igo quo 

para ¿robar cumplidamente lo que dicen esas p ro­

testa» se esperaban esos documentos.. -
E l Sr. Vioeptssideate (Calderón Coliantos): Pues 

eso o* contestar y  no rectificar.
E l Sr. C«lvo A jíusío: Pue.» en ese caso, rae siento. 
E l Sr. VioepreiidsntB (Calderón Collantes): Como 

V . S. guste. L a  eomision tiene la palabra.
E l Sr. Zorrilla (D. M iguel): En todos los tribuna­

les hay un plazo para admitir estas pruebas, pasa­
do el cual, ya no tienen valor aunque se presenten; 
y  eso tiene que suceder aqní, donde de esperar e *o » 
documentos, so seguía un perjuicio ¿  un eompañero, 
y  al distrito que le eligió . P o r  otra parte, todas las 
protestas vienen firmadas por e l candidato vencido, 
ó por amigos suyos. P o r  consiguiente, es imposible 
dar á estas protestas, que vienen sin justificación, 
e l valor suficiente para detener la  entrada en este

recinto ¿  un diputado. P o r  nuestra parte, estamoa 
decididos á no tomar en consideración aquellas pro­
testas quenovengan suficientemente documentada».

L o  que llamó nuestra atención en esto acta fué e l 
corto número de votos que constituían la mayoría

aun des-del señor González; pero como quiera qu-o, 
quitando los do» votos de que se hace mención en 
la protesta, resulta con mayoría absoluta, la  conu- 
sion no ha dudado que e l acta era válida y  que de­

cana otra voz mas au'orizadaque la raía?
N o  quiero molestar mas al Congreo: he sido algo 

estenso , porque he teñid > necesidad de reasumir lo 
que hubiéramos podido decir entre tres. Siento en 
e lahnaquc no hayan venido los comprobantes a 
que se refieren las protestas, porque de este modo
parece que se quiere imponer esta acta a l Congreso, 
como diciendo que don Ambrosio González es una 
necesidad en aquel banco, pues esto sera lu ego  
u n a  jurisprudencia para resolver otras actas pare- 

eidas,

Ed S r. « J c w l ”  (dü9  ita th ro tio ): ,  M u q -
so 8 ( l a  l iM O  f le §

bia aprobarse, mucho mas cuando la única oposicion 
que se la ha presentado por e l Sr. Calvo Asensio, 
ha si’lo  dos documentos, firmados por una nersona¿a 
quien e l señor ministro de la Gobernación no cono­

ce  como empleado.
No quiero molestar por mas tiempo la  atención

d e l  C o n g r e s o ,  y  concluyo r o g á n d o l e  que, en vísta

de las razones espuestas, se sirva aprobar e l acta.
E l Sr. Calvo Asensio: Dice e l señor Zorrilla  que no 

hay mas documentos en contra chl acta que los que 
yo  he k ido, y  seg'aa la  deposición de los secretarios 
escrutadores del señor González, hay exajeracion 
eu las coacciones que se supo.aen ejercidas por loa 
firmantes de la protesta. Considere e l Congreso 
que, tratándose de una mayoría de medio voto por 
pocas que sean las coaccione», son bastantes.

E l Sr. Z o r r i l l a  ( D .  M i g u e ! ) :  A la flrm ar los secre­

t a r i o s  escrutadores que hayexajeraci-m. no se refie­
ren soloá las coacciones que !ia habido, smo a todos 

los hechosque abrazan las protestas.
A  petición del señor Olózaga se leyó e l art. 22 del 

reglamento.
Ped id » por «ufioiente minjero da señores dipu-*
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don Am brosio  G onzález por 165 votos  contra I I  en 
la  form a sign iente:

Señores que d ijeron  sí-

G oicoerrotea (D . Rom án).— M illan  y  Caro .— Car- 
b a ilo .— P -sad a  H errera. — Fernandez N e g r e t e . -  

Iran zo .— Fuente A lcáza r.— López R jb e r ts .— Z orr i­
l la  (D . M ig a e !).— Fontan .— Leton a.— García Gómez. 
— E ld u a y 'ii.— N a w rin o  B ra b i.— Rios Rosas (don 

Francisco).— Y a ñ ezR ivad en e ira (D . M anuel).— Leis. 
— Enriques Valdés.— U llo a .— A v c d illo .—  P ra ts .—  
Safon (D . M an uel).— A rév a lo .— P a tin o .—  L u en go . 

— N’ u ñ ezde  P rado .— O rt g i . — P a t il la .— La fu en te  
(D . M id c s t o ) . - U s t i r i z  -B ir r a n te s .-S a n to n ja .—  
N avascuéi.— Maeeir.a.— M is  y  A b ad .— F igu eroa .—  
O eriiti.— Fa lgu era .— H aziü as  (0 .  M an u e l).— C u a­

dros.—  Abades.—  Quintana. — L inares .— M endoza 
C írt in a .— León  y  M ed in a .— García T  irres .— Cam. 
prodon .— Sandoval. —  Centurión. —  E lío. —Vida^te• 

— A lva rad  j . — Espasantes.— R om ero O rtiz .— M ore ­
no L ópez.— Benayas.—  T e ja d a .—  V illaum brales.—  
L o za n o .— M enendez L u a rca .— D ría .— Pardo M on ­

tenegro .— Somoza.— D íaz.— Rios (D- V a len tín ).—  
Vassallo .—  Barbadillo . — Ventosa. — Sagarrainaga. 
— D e Ped r> .— F e r n a n d e z .- V e g a  A rm ijo .— F ra n ­
co .—  Burrie l.—  G onzález A lon so . —  R odrígu ez —  

R om ero  L e a l.— V aldés (D . S a lv a d o r ).-R o d r ig u e s  
L e a l.— Cuenca.— P o zo .— Gm nez.— Campos de A re -  
llan a .— Gaitan.— G a lvez  Cañero.— B arca iztegn i.—  

Ile sa .— Hazañas (D . J o a q u in ).-M o n te v írg en .— P i-  
ña.— R ivero .— Ballesteros (B . D iego ).— Casado(don  
José ),— Ballesteros (D . R a fa e l ) .-B e d o y a (D . Lucio ). 
— Calderón Collantes.— V a le ta . —  Sancho.— Cáno. 
vas.— M ere lles .— Caballero .— Serrano y  S e r r a n o .-  

L a  Cañada.— M elga r¿ jo .— Santa C ru z.— T oran ,—  
Cascajares.— Capdepon.— V a le ro  y  Soto ,— M árquez 
(D . Anastas io ).— A lfa ro .— R ie s t r a . -  Canga.— R u - 
b in.— Ram írez. —  P e ra lta . —  Soria Santa Cruz.—  

Ig les ias  y  Barcones.— P a z .— E scario.— Cueto.— L o - 
renzana.— S u arezln clan .— FerreiraC aam año.— P le - 

gam ana,—Estrada.— Vázquez. —  G oicoerrotea  (don 
G regorio ) — T o r r e c i l la . -B a r c a .— A u ñ on .— Fernan­

dez B lanco.— P ere z  G u t ié r re z .-R o s iq u e .— M oya  y  
A n g e le r . -F u e n t is .— E s c r ic h --S a n z .— Gaset y  A r -  
titne. — G is e t  — S ierraP a  n b ley .— L a to rre  (D  Lu is ). 
— P érez C a b a lle ro .—Buñuelos — L é r id a .-H e rn a n -  
d ’"z (D . Justo ).—  Uhagon. -A v e c ia ,  —  H e r re ra .— 
.Ni i ica ias. —T u rru U  — Caro y  Cárdenas.— Prem io  
R ; . i l .— Calz.ada.— M árquez N a va rro .— García R 'z o .

Bayarri (D . P e d r o )— Fontes y  Contreras.— S er­
rano Bedoya.— V e lo ,— A lonso  .Martínez.— L a sa la .—  

R am írez.— Señor presidente.
T o ta l.  165,

S sñ orcsquo  d ijeron  no:

Fernandez V a lle jo .— O ro v io .— R odrígu ez (don  V i­
cente). — A g u ir re .— B a lles teros .— R u iz Z o rr illa .—  

O iózaga .— L a to rre  (don C a rlo s ).— Sagasta.— C a lvo  
Asensio .— G onzález Brabo.

T o ta l 11.
Le ídos los dictám enes sobre las actas de lo s  dis­

tritos  de A lcá za r  de San Juan, A lican te , Casas-Iba- 
ñez, A v iié s  y  llu e lm a , quedaron aprobados, y  admi­

tidos como diputados respectivam ente ios señores
D. E u logio  Florentino Sanz, D . A n ton io  R iv e ro  C i­
draque, D. R a fae l Manares, D . Estanislao Suarez 
lac lan  y  D. M anuel A lon so  M artínez.

S e  leyeron  y  quedaron sobre la  mesa los d ictám e­
nes de la  comisión, p ropon ién d o la  aprobación  de 
133 actas y  la  admisión de  los señores á  qu ienes se 
refieren .

Pasaron á  la com isión varias esposiciones re la t i­
vas á  tas actas e lectora les.

E t Sr. P re iid en te : E l lunes se discutirán los d ic­
támenes de actas que acaban de leerse.

Se levanta la  sesión.

E ran las seis menos cuarto.

CORREO ESTRANJERO .

I a  Independencia belga publica un docum ento 

que da una luz bastante tr is te  acerca d e  la  s i­

tuación de los  principados danubianos; es una 

p ro testa  ó  m as b ien  una denuncia que Esteban 

C atard ji, m in istro  de lo  In te r io r  en  M o ld av ia  y  

caim acan a l m ism o t iem p o ,h a  d ir ig id o  a l g ran  

v is ir  con tra  sus dos co legas  de la  ca im acan ia  ó 

com is ión  in ter in a  estab lecida por e l nu evo  ar­
r e g lo  d e  los  principados unidos. Catard ja  acusa 

en  e l form a lm en te  á b u s  dos co legas  de haber 

en trado en una v ia  d e  arb itra riedad  y  de par­

cialidad á  don de n o  puede segu irles sin  co m ­

prom eter los  in tereses m as preciosos del pais y  

sin  fa lta r á todos sus deberes. E n tre  los car­

gos  qu e ha d ir ig id o  á los  otros caim acanes se 
encuentra e l de haber, con  desprecio de l nuevo 

d ecreto  o r g á n ic o , ordenado cam bios, destitu ­
c iones y  hasta arrestos en  e l personal de su 

prop io m in is terio  sin  su consen tim ien to y  en  

su ausencia. Segun  é l , la  adm in istrac ión  se 

encuentra en  e l desorden m as com pleto . Con­

c lu ye  p id iendo ju s tic ia  á la  Pu erta  y  declinan­

do la  responsabilidad d e  sem ejan tes actos 

pues por nada en  e l m undo qu is iera  m ezciars, 

en  m anejos  qu e com prom eten  la  seguridad 

del pais y  la  sinceridad  de  las p róx im as  elec- 
c  o ¡es.

V a  se sabe p os it iva m en te  cuál ha sido e l r e ­

sultado de las e lecciones en  P ru sia . D e los 352 

m iem bros d e  que se com pone la cám ara popu­

la r, c l partido libera l tendrá  la  cuarta parte  de 

v o to s , y  la  fu erza  del partido m in isteria l p rop ia­

m en te  d icho, debería  eva luarse en  130 votos . 

A s i,  pues, suponiendo que e l partido libera l se 

una a l nuevo gob iern o , e l m in is te rio  podría  con 
ta rco n  u n aim ponen te  m ayoría . Fu era  de estas 
dos fracciones que fo rm arán  e l e lem en to  mas 

considerab le d e  la  cám ara , se a tr ibu yen  40 

m iem bros a l partido ca tó lico  y  27 a la  estrem a 

derecha. E l nú m ero de diputados polacos es el 
de 18.

D icen  de San Pe tersbu rgo  que ia  cuestión do 

la  em ancipación de los  s iervos , en  lo  que d e ­

pende del em perador, m archa rápidam ente. 
A s i ,  pues, se ha m andado que los s iervos que 

se  hallan  en las m inas que están bajo la d irec ­

ción  d e l m in is terio  de H acienda, queden em an­

cipados en  e l térm in o d e  cuatro m eses. Se han 

estab lecido tres  com is ion e », una para  lo s  ta­
lleres y  aldeanos del gob iern o  de M oscou , la se ­

gunda para los  de la  circunscripción d e  Orem - 
burgo , y  la  tercera  para e l Oural.

Para  aprec iar está  m edida en  su ju s to  va lo r , 

debe recordarse que todas las personas em p lea ­

das en  estas m inas eran  lib res  en  su or igen . 

P e ro  P e d ro  e l G rande, que qu en a  fa vo rece r  la 

industria  m inera sen Rusia, concedió á todos 

los  que se dedicasen á  e lla , nobles ó  com er­

ciantes, a ldeas y  bosquesdonde pudiesen tom ar 

la  leña necesaria para esta  industria. L o s  d e re ­

chos d e  los  nu evos  prop ietarios  sobre los  p a i­

sanos qu e  habitaban en  aquellas aldeas, fu eron  

al p rin cip io  lim itados, pero poco á  paco supie­

ron  los señores es ien der sus p r iv ile g io s  y  hacer 

que los  aldeanos fuesen verdaderos  s ie rvos  .

E l m in is tro  de instrucción  púb lica  se ocupa 

con  m ucho ardor d e  la s  un iversidades, cu yo  es­

tado de ja  m ucho que desear.

E l gob ierno tu rco  ha d ir ig id o  á  sus agen tes  

acred itados en  e l es tran jero  una nota  c ircu lar 

re la tiva  á las n egoc iac ion es  qu e han  ten id o  lu ­

g a r  ú ltim am ente re la tiva s  a l M on ten egro . Se 
asegu ra  que esta nota  no  tienen  m as ob je to  

que hacer saber que la  Pu erta , accediendo á  las 

proposiciones d e  la  com is ión  de regu la r iza c io n  

de ias fron teras , no  ha renunciado en  m anera  

a lguna á su derecho de soberan ía  en  e l M o n ­

ten egro , reservándose e l hacer v a le r  este dere­

cho en  tiem p o op o rtu n o .

E. de Soto.

CRONICA. DE P R O V IN C IA S .

— En Corrales (Santander) »e nota una nnimacton
inusitada y  creciente con e l camino de hierro. E l ú l­
timo domingo un solo tren condujo á Santander 
mas de noventa aldeanos, la mayor parte de ellos 
ágenos á otra idea que á la de viajar en ferro­
carril.

— En Valenda dos ladroDei intentaron sorprender 4
una criada para que Ies franquease la casa, lo cual 
no se verificó, gracias á su'valor y  resistencia.

E l martes último otros dos fueron sorprendidos 
sobre un terrado descerrajando una puerta, si bien 
hallaron medio de ponerse en salvo.

— Escriben de Santander : iLa  última semana se ha

distinguido por la fuerza con que ha soplado el 
viento Sur, e ! mas cálido y  seco que reina en estas 
costas. A si es que los ríos y  fuentes llevan menos 
agua que en los mas calurosos dias del estío], siendo 
causa todo e llo  de la  alteración que se nota en la sa­
lud pública. Escritos estos renglones, ha cambiado 
el viento al SO , trayendo las deseadas lluvias, que 
tanto bien han de reportar a l pais.»

—Los manos j  perras sabios tienen alborotado el
público muchachil y  retozón de Barcelona: la bar­
raca se encuentra continuamente rodeada de una 
turba que dificulta e l paso, y  ol csceso de economía 
ha llegado hasta abrir taladros en las tablas para 
ver el espectáculo gratis, que por cierto merece 
verse, y  lástima esquc no dispongan de mas espíen - 
dido, cómedo y  lujoso local.

—Las señoras Spenia y  Basseg^o. y loa señores 
Malvezzi. A ld igh ieri y  \ ialetti están entusiasmando 
al público barcelonés. Ultimamente ha sido puesta 
en escena en aquel teatro Principal la ópera I t  T r o -  

v a i o r e ,  que ha sido admirablemente cantada por d i­
chos artistas.

— Los precios da todos los artículos que mas consume 
una gran población, suben rápidamente deprecio 
en Barcelona; el bacalao ha hecho subida y  tiende 
á la  a lza ; personas poco piadosas ó muy maliciosas 
achacan estas subidas á confabulaciones mercantiles, 
como si e l espíritu de !a  época fuese tan especulador 
y  egoísta.

— En Barcelona, Gerona y  Tarragona se ha celebra­
do con diferentes demostraciones oficiales e l feliz 
cumpleaños de S. A .  R . e l príncipe de Asturias.

— En la oarcel d « Málaga han sido puestos por dife­
rentes causas tres hombres: uno de ellos complica­
do, a l parecer, en la  muerte de M iguel .Mar n (a) el 
Taño.

—-En la misma población va á inaugurarse el S dsl
corriente e l casino destinado á la clase m ed ja : mas 
de 200 accionistas forman e l núcleo con que cuenta 
para comenzar este establecimiento, que muy en 
breve habrá de ser sin duda alguna uno de los mas 
concurridos de Sevilla, pues son infinitas las solici­
tudes presentadas por sugetos muy dignos, que as­
piran á entrar ea el número de los socios.

-.-También en Cádiz se está organizando un ateneo
científico y  literario, en e l que se estableceráa cá­
tedras de artes, ciencias, lenguas, literatura, músi­
ca y  declamación. L a  inauguración general tendrá 
lugar en enero del año entrante, sin embargo de 
funcionar ya algunas cátedras. Ocupa un espacioso 
local, en el que se están haciendo obras de conside­
ración. -Mantiene dicha sociedad un periódico sema­
nal, redactado por e l presidente de la misma, que lo 
es el ¡lustre abogado D. M iguel A jila n  y  A llo la -  
guirre.

— En Lérida sigue el tiempo iomrjorabls. Despuei 
de unos dias de lluvia, han llegado otros serenos y  
templados, si bien se abrigan aun esperanzas de que 
volverá á llover.

— Eo Cataluña continúan las lluvias coa mas ó me-
nos interrupciones, causas mas que suficientes para 
impedir, como sucede, que las diligencias lleguen á 
su correspondiente hora.

— En Cox (Alicaate) han aparecido varias cruces en­
carnadas sobre las puertas de algunas casas. Lag 
autoridades nada han podido averiguar hasta aho­
ra, á pesar de las muchas pesquisas que ec han 
hecho.

— Parece que las autoridades francesas han dado ya
aviso á lasoiuastras de la Junquera, de que el dia 4 
le  serán entregad 18 los asesinos de las infelices mu­
chachas del pueblode Folgaroias, hoy preso» en las 
cárceles de Perpiñan.

— El gobernador civil de Sevilla ba reoorrido en uoa

lancha las calles inundadae coa objeto de ofrecer á 
los moradores d-5 tres casas interceptadas cuanto 
pudieran desear.

—La diputacioD provincial de Gerona ha aprobado
el repartimiento de la contribución territorial y  ga - 
nadería : hecho por la adniinistrncion de hacienda 
pública.

También se han subastado algunos de los portaz­
gos que la  citada corporación tiene en las carreteras 
provinciales.

— En ruentesauoo (Valladolid) sigue el temporal de
T ien to  y  agu a s . A I  p r in c ip io  de la  sem en tera  de la  

•eb a d a  los la b ra d o res  tcm ian  no sa liese  la  sem illa

£JL OCGlDENTfi.

por falta de agua; y  ahora que la ven nacida , temen 
le.s perjudique e l esceso de e lla . *

Sin embargo de todo, el trigo ha descendido so­
bremanera, ofreciéndose con gran abundacia.

— La aduana de Santander ha recaudado en el mes
de noviembre reales vellón 1.306,347-34.

Y  se han importado por la misma aduanaen dicho 
mes, procedentes del estranjero, 31,452 arrobas de 
harina: 21,031 fanegas de trigo.

E. de Soio.

CRÓNICA G EN ERAL.

— Criminal.— Anoche, llena da terror, oyó  uñase- 
ñora detrás de las persianas del piso bajo de su ca­
sa en la plaza del Progreso, estas ligeras palabras, 
que un hombre dirigía a otro con voz apenas per­
ceptible:

— ¿Con que por fin?
— Sí: acabo de degollarle y  arrojar el cadáver al 

pozo.
— ¿Y  tu mujer?

— No estaba encasa; y  como temo delatarme á mi 
propio, poreso me v o y  á Aranjuez. E l amor que le  
tenia traspasaba ios límites de cuantos sentimientos 
existen; tú me aconsejaste e l crimen, lo  h « cosuma- 
do: espero sin temor e l fin de este trágico suceso?

¿Qué le parece esto á los individuos de vigilancia 
y  seguridad pública? Los labios autorizadísimos que 
nos lo han relatado no aciostumbraron nunca á men­
tir, son los de una dama respetable y  conocida en 
todo M adrid, la cual responde de ia veracidad del 
hecho.

E l crimen debió cometerse hácia los barries b a ­
jos. E l cadáver está en un pozo. ¿Queréismas deta­
lles? Pues bien, hélos aquí: e l cadáver era... e l de 
nn perro.

— Asi va ello.— El rcló de la Puerta del Sol, se ha 
propuesto poner á M adriden confusión.

Anteanoche á las nueve, señalaba las seis y  me- 
dia¿ de modo, que fiados muchos en sn exactitud y 
buen juicio, dejaron de ir  á citas que les han va li­
do buenas reprimendas; y  hasta de dos sabemos que 
les costaron un par de bofetadas femeniles, se en­
tiende: otros perdieron los primeros actos en los 
teatros, y  otros, esto es lo triste, se metieron en la 
cama á las tres de la mañana, creyendo eran las diez 
de la noche, perdiendo al siguiente dia un idem de 
sueldo por ir á  las dos á  la  oficina creyendo eran 
la » diez.

— Viajera ilurtre.— Ha llegado á Barcelona, proce­
dente de los Estados-Unidos, nuestra célebre iom - 
patriota la  condesa de Nueva-Gália. E l magnífico 
yacht que la ha conducido está siendo objeto de 
la  atención de cuantos han sabido sn llegada. P a ­
rece que de uu momento á otro se la espera en A l i .  
cante. Procuraremos adquirir m.tfl noticias.

— A  una.— Viendo Dios qne eran pocos— para es­
te mundo— los rayos que e l sol vierte— siampre fe­
cundo— en sus enojos— dijo; quiero otros soles;— é 
hizo tus ojos.

— Con fósforo»,—Hé aqui algunos pormenores so­
bre ua conato de suicidio ocurrido hace pocos dias: 

Uua señora andaluza jóven y  virtuosa, pero esceai- 
vamenteapasionada, tomó hasta trescientos fósforos 
en un momento de enagenacion , creyéndose aborre- 
cidapor su esposo. L a  desgraciada sintió inmediata­
mente los espantosos electos dei veneno; pero con un 
valor digno de mejor empleo, se puso á escrib irá 
sus padres, que se hallan en Sevilla. Su hermano 
político la sorprendió en aquella situación, y  a v i­
sando inmediatamente ai esposo de la suicida, cor­
rieron ambos á bascar al médico D. Antonio Rodrí­
guez de Guzman, quien dando a l mismo tiempo av i­
so á la  autoridad, se trasladó á la casa, y  con un 
interés y  un acierto que le  honran, logró al cabo de 
cinco horas y  media la eliminación completa dcl ve ­
neno, y  á las diez la reacción. En la actualidad la 
envenenada se halla fuera de peligro, y  a l facu ltati­
vo solo le  resta combatir e l trastorno que ocasiona­
ra el veneno.

— N® iré.— H oy, si e l tiempo lo  permite, se verifi­
cará la segunda corrida de novillos en la P laza de 
Toros de esta capital, baj o la presidencia de la au­
toridad competente. Habrá grandes combinaciones 
de fuegos artificiales. En todas las localidades se ha 
hecho una gran rebaja.

— A l son que rae tocan bailo.— Anteanoche, los ve­
cinos de la  casa núm. 6, calle de la Espada, oyeron 
sobre las diez y  media unos gemidos tan prolonga­
dos, tan lúgubres, tan insinuantes, que tomando la 
escalera arriba se personaron en el cuarto piso, s i­
tio donde al parecer se consumaba ei espolvoreo. Un 
sugeto que se personó en la casa intimó la rendi­
ción de la puerta. Esta se abrió.

— Cabayero, no ze azuste su mersé, le dijo un 
hombre, presentándosele de repente: como mi mujer 
tenia frió yo  la calentaba con ezta vara de acebo: 
pero, ¡ quia I no hay coidiao; ni ziquiera le  he jecho 
zangre.

Y  ya iba acerrar, cuando apareciendo nn muni­
cipal, le llevó  consigo, no sin que e l mozo fuese es­
camando : ; pero zeñó, zi ni ziquiera le  he jecho 
zangre!

— Niña.— A  tres amas, es notorio;— mas si á mí 
me echas e l gancho— de tu amor dame e l emporio; 
— que pueda en el purgatorio— por lo meaos estar 
ancho.

— ¿Si será grilla?— Segun nos han asegurado, en 
la priraaverapróxima veremos sustituidas las viejas, 
desvencijadas y  poco decentes sillas que ahora se 
ponen en e l paseo del Prado, por otras de hierro dp 
muy elegante forma, parecidas á las que hay en Pa ­
rís en e l Palais Royal y  enlos Campos Elíseos.

Entre estas sillas habrá butacas y  sofás donde p o ­
dremos arrellanarnos con la mayor comodidad, para 
tomar el fresco en las apacibles y  serenas noches de 
verano, en que e l salón del Prado e se ! centro de 
reunión de las muchas familias que no pueden s.ilir 
á pasarían rigurosa estacionen las orillas del Rhi:i 
ó siquiera en. las provincias Vascong.idas.

Y  lo mejor de todo es que, segun nuestras noti­
cias, el precio de tan cómodos como elegantes asion 
tos no variará del que ahoni tienen, ni habrá difc 
renda entre silla y  butacas para evit.ar que se re­
sienta el amor prip io de algunas personas que se 
creerían rebajadas, si s do pudieran ocupar una silla 
en vez de una butaca, pues siendo igual el precio de 
una y  otra, la ventaja estará de parte del que pueda 
posesionarscprimero de Jas últimas.

Aplaudimos esta mejora, si, c.omo nos han dicho, 
no redunda en perjuicio de los bolsillos de los con­
currentes al Prado, y  los proporciona comodidades.

A  6,000 asciende el número de sillasy butacasque 
deben llegar in »y  pr.into á esta córte, destinadas al 
referido objeto.

— ¡Hombr«!— El último dia de llu v ia  , dos amigos 
se encontraron en la Puerta del Sol.

— ¡Hombre, qué llover! dijo e l uno.

— No se puede ya soportar, contestó e l otro: y  el 
caso es que si sigüe asi, creo se van áab rir los abis­
mos de la tierra.

El primero dió un salto de corzo.
— ¿Qué es eso? ?qué te ha dado?
— Nada, hombre: que como has dicho van á 

abrirse los abismos de la  t ie r ra , he pensado en la  
posibilidad de que saliera mi difunta suegra. Y  ya  
ves! ya ves tú si tal aconteciera!.......

— Teatro»,— En Novedades seensaya «1 drama del 
señor Fernandez y  González, titulado Cid, Bodrigo. 
de l  ivar. Parece se han hecho mas de cien trajes 
nuevos, solo para las comparsas.

— Han sido propuestos en terna por la junta su­
perior del Conservatorio, para ocupar la  vacante 
del señor A llú , los señores Zabalza, Sos y  Acebes.

E. de Soto.

CRONICA RELIG IO SA .

■AXTO DE HOT.

San Sabas, abad.

C u lto s  .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Sal­
vador y  San Nicolás, donde habrá misa mayor á las 
diez, con sermón que predicará e l señor cura párro­
co, y  por la tarde solemnes vísperas del Santo obis­
po, y  á continuación la  reserva.— Sigue la novena 
de María Inmaculada en los templos siguientes: por 
la mañana y  por la tarde en San Antonio del Prado 
y  en e l oratorio del Caballero de Gracia; solo por la 
tarde en San Andrés y  en las Calatravas; y  por la 
noche en San Ginés y  Santo Tomás.— Concluye la 
de San Nicolás de Bari en e l colegio de Niñas de 
Leganés, y  predicará por la  tarde D, Patricio P á ­
ramo.— Y  en los Italianos y  oratorio de Cañizares 
se practicarán por la noche los ejercicios acostum­
brados.

Se reza de la Dominica I I  de Adviento, con rito 
seraidoble de segunda clase y  color morado, hacién­
dose conmemoración de San Pedro Crisólogo, obis­
po, y  de San Sabas, abad.

CRO NICA M E R C A N T IL .

B O LSA  DE M A D R ID  D E L D IA  4 DE DI- 
CIE.MBRE DE 1858.

TA lO aSS  COTIZADOS AYER.

Titules del 3 por 100 consolidados. 43,15 y  20 e. 
Títulos del 3 por 100 diferido. . . 31,25.
Amortizable de primera. . . . 18 d.
Id. de segunda ...............................J2,50 d.
Deuda del personal............. 10,70 d.

ACCIONES DS c a r r e t e r a s  A L  6  POR 100 ANUAL. 

Emisión 1 de Abril de 184 3 , de á
1.000 rs.............................................

Idem de á 2,000 rs...............................

Idem 1 de junio de I85 I, de á 2,000
reales.................................................

Idem 31 de agosto de 1852, de a
2.000 rs..............................................

Idem 1 de ju lio  de 1856, de á  2,000
reales.................................................

Acciones del canal de Isabel I I ,  de á 
l,000rs., 8 por 100 anual. . . . 106 p.

Idem delBancü de España. . . . 185 d,

CAKBIOS.

Plasas del reino.

88,50 p .  

91,25 p .

90 p .

87,70 p.

89,90 p .

Albacete.... 
A lican te .... 
A lm ería.... 
A v i la ........

Burgos. 
Cáceres 
Cádiz... 
Castellón... 
Ciudad-Real 
Córdoba....
Coruña.......
Cuenca.......
Gerona.......
Granada....
Guadalajara
H uelva......
Huesca.......
Jaén...........
L eón ..........

M E R C A D O  D E  M A D R ID .

BKTRADO POR LAS PUERTAS EL DIA 3  DE DICIEJfBRE.

2611 fanegas de trigo.
2 8 1 3  arrobas de harina de id.
8240 libras de pan cocido.
2814 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 40011 libras de peso. 
607 carneros, que hacen I4I48 id. id.
2 i9  cerdos, que componen id. de id.

PRECIOS DE ARTICULOS A L  POft KATO R T  POR MENOR
DJA 3.

Rs. va. Cuartos
arroba. libra.

Carne de vaca. . 45 á 50 18 á 20
á 18 á 20

Id. (le ternera. 60 á 80 32 á 40
Id. de cerdo. . , 70 á 77 3|4
Tocino añejo. . . ■ • » 80 á 86 .80 á S2
Id- fresco. . . . 26 á 28
Id. en canal. . . 70 á 76
Lomo.....................
Jamón.................... 110 a 120 42 á 51
Aceite.................... 56 á 58 18 á 20
Vino....................... 34 á 38 10 á !2
Pan de dos libras. 14 á 16
Garbanzos. 32 á 42 10 á 16
Judías................... 22 á 30 8 á 12
Arroz, . . . 30 á .84 10 á 14
Lentejas. . . . . . . . 14 á 18 6 á 7

PRECIO DE LOS GRABOS E.N EL aKHCADO DEL DIA 3.
T rigo ........................ de 46 lr2 á 66 rs. vn.
Cebada...................... de 26 á 27 rs. vn
Algarrobas. . . . de á39 rs. vn.

ESPECTÁCULOS.

"Y.

-Sinfi

Dafli. F(eoea. Djüj. Bsoefl.

1(4 p. 1) L u g o ............ 1 (2 »
n 3 (3 M á la g a ........ »

1 (8 » M u r c ia ........ 3 (8 »
M a O r e n s e ........ 3i4 »

I  p- M O v ie d o ........ •) 3 í4  p.
iP a r. P a le n c ia ___ 1(4 »

1) í>,8 P a m p lo n a .- » 1(2 p.
>> 1(8 P o n te v e d ra 5(8 p- ))

I l2 S a lam anca .. 1 (2 d . »
( ¡2 u S an  S e b a s ­

>> 1) t ia n ........... » 1.
n » S a n ta n d e r .- » I l2 d .

1 (L » S a n t ia g o .... 3|S )>
d(4 1) S e g o v ia ...... 1(4

» l> S e v i l l a ........ 5 [8 d . »
0 a S o r ia ............. 3(8 })

1(8 0 T a r r a g o n a . 1(4
p a r  . 0 T e r u e l . . . . . , , f) 1)

)) n T o l e d o ........ 3 (4 )}
n tt V a le n c ia .. .. » 5 í8  d .

3 [S p . 0 V a lla d o lid . . ’ l2 1(8
l (4 d . D V i t o r i a ........ 1) 1 d,

» » Z a m o ra ........ Dar »
3 (8 u Z a ra g o z a  . . . [p a r  I l l4

R E A L  — A  las ocho y  media de la  noche. 
belh, ópera en cuatro actos. H

P R IN C IP E .— A  las cuatro de la  tarde.— El ( t  
ma ea tres actos y  en verso Las querellas del ,, 
sabio.

A  las ocho y  media de la  noche.— L a  misma u  
cion de la tarde.

Atendida la  estension del drama se suprime i 
pieza final.

CIRCO.— A  las cuatro y  media de la tarde.— 
fonía.— .Iníaño y ogaño, comedia ea tres actos. 
gitana en Chamberí, baile.— ¿ o s  tramas de G a i^  
pieza cómica.

A  las ocho y  media de la  noche.— Sinfonía...j 
drama en tres actos y e n  verso, original, titulado ¡ 
oración de la tarde, cuyo protagonista está á cía 
del primer actor D. Julián Romea.— E l baile no* 
nado ¡La  Poderosa!.— ha  pieza en un acto títul»
A  un cobarde olro mayor.

Z A R Z Ü E L A .— A  las cuatro de la tarde, 
nía.— Catalina.

A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— £ ( dona, 
negro.

NOVEDADES. —Alascuatro d é la  tarde. 
talla de Bailen.— Dando fin con baile.

A  las ocho y  medía de 2a noche.— i a  baialia é 
fiacíen.— Dando fin con la cuarta función de la  a 
ganofonia.

C i^ IN O  M A T R IT E N S E .-E s ta  sociedad celeb, 
e l primer baile de máscaras hoy domingo de nueTi 
y  media á dos de la  madrugada en los salones de i  
calle de Capellanes.

Los señores socios que no hayan recibido sai 
cioues pueden pasar á  recojerlas á la  secretaria,« .  
tablecida ea el mismo local, desde tas diez de la nu 
ñaña hasta las nueve de la noche.

P L A Z A  DE TO RO S.— En la  tarde de hoy docnU 
g o 5 d e  diciembre se verificará (si e l tiempo nok 
impide) la 2.* o r r id a  de novillos, que será estraor.- 
diñaría, porque habra toros de puntas, mogiganp 
y  una magnífica función de fuegos artificiales, co » 
puesta y  dirigida por Mr. Francisco Griner, p í» 
técnico imperial.— Presidirá la  plaza la autorid» 
competente.

ORDEN DE L A  FU NC IO N .

1.® Dos novillos embolados, que serán picad# 
y  banderilleados por una cuadrilla de jóvenes ai 
Clonados, y  retirados al corral cuando lo dispoaj 
la autoridad.

2.“ Dos toros embolados, para cuya lid se pre­
sentará una comparsa de majos y  gitanos.

3.® Cuatro toros de puntas.

L ID IAD O R E S .

P icad o res .—José Marqueti y  Juan Antonio M »  

dejar, con otros dos de reserva, sin que en e l cu  
de inutilizarse todos cuatro pueda exigirse que sil 
gao otros.

E s p a d a s .— Manuel Perez y  José Antonio Suarw 
á cuyo cargo estarán las correspondientes cuaári 
Has de banderilleros.

4.” L a  magnífica función de fuegos artificiales, 
cuyos pormenores se anunciarán por los carteles 
como igualmente los precios de las localidades.

E l despacho de bil letes de la  calle de Alcalá, fren 
te al café Suizo, estará abierto hoy domingo desdi 
las diez de la  mañana hasta las dos y  m e ia  de It 
tarde. Los despachos de la plaza de toros se abrirás 
á la una y  media de la tarde. Se advierte que uní 
vez tomados los billetes, no pueden devolverse sino 
en el caso de suspenderse la función.

L a  corrida empezará á las tres en punto.
Una música tocar.á antes de principiar la funcio* 

y  durante los intermedios de la corrida y  de' los fue­
gos artificiales.

ANUNCIOS.

ROGER d e  f l o r . — PO EM A.— PROSPECTO.
—Con este título se va á publicar un poema «• 
c a to r c e  cantos, debido á a pluma de don Jua» 

Justiniano y  Arribas.
Esta obra de su genio poético ha sido ya juzga­

da. Leída por él cu la real academia sevillana dt 
Buenas Letras, mereció la aprobación de la misma- 
En los periódicos españolesy la prensa lusitaaa k 
han prodigado sus elogios.

E l asunto es la espedicion de catalanes y  arago­
neses al Asia en el siglo X IV  al mando de Roger d< 
F lor, héroe del poema; tan fecunda en hechos glo­
riosos que ocupa una de ias mas brillantes páginai 
de nuestra historia.

Saldrá á luz sin intermisión, por bailarse la obr* 
terminada y  en prensa en buen papel y  elegantei 
tipos, y  constara de 16 entregas de á 3 pliegos es 
cuarto , siendo el coste de cada una, llevada á cas» 
de los señores suscritores, el de dos reales. Adema* 
se dará la correspondiente cubierta, y  con la lU' 
tima entrega e l retrato del autor.

Se suscribe en las imprentas de E l Port-enír y  l*  
Andalucía, calle de las Sieri>es, y  en casa de dos 
Manuel A lvarez, recaudador de contribuciones, ca­
lle  de San Vicente, núm. 38.

Nota. L a  primera entrega se repartirá e l domio' 
go  13 del mes de setiembre actual, y  las domas en 
Igual (lia de las siguientes semanas.

V IND ICAC IO N  DE L A  D E M O C R A C IA  ESPA- 
ñola.— Contestación al folleto de D. Enrique 
0 ‘ Donnell; por Nemesio Fernandez Cuesta.

Se halla de venta en las librerías de Sánchez Ru­
bio, calle de Carretas y  de la  Publicidad, pasage d» 
Mateu.

Los que deseen recibirla por el correo se serví 
rán dirigir sus avisos, incluyendo letra  ó sellos de 
franqueo á cosa dd  .autor, plaza M ayor, núm. 1.

Precio de la obra en Madrid 6 rs. y  en provin­
cias 7.

A  los que tomaren una docena de ejemplares 
les remitirá uno mas gratis,

R A T A D O  P R A C T IC O  DE CAM INOS, POR 
D- Joaquin Montero, obra útil á todos los ayun- 

^ Umientos, á los maestros de obras, directores de 
caminos vecinales, y  muy particularmente á los que 
quieran ingresaren la  escuela de ayudantesdeobra» 
públicas, creada por real decreto áe 4 de febrero de 
1857, y  á todos los que tienen que entender en la 
construcción y  conservación de los caminos.

Se vende á 16 rs. en las principales librerías de la 
córte ; en casa de su autor, calle de Valverde, nú­
mero 3. cuarto segundo de la derecha.

E d it o r  r.ESPOXSAULe, O, El conde de Maúle.

M AD RID , 1858.

Im pren ta de D . F rancisco D áv ila , 

Calle de P iía rro , númera 3.

Ayuntamiento de Madrid




